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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIOS 
DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE AGRICULTURA

DECRETO c o n j u n t o  

de ambos Ministerios Civiles de 19 de enero de 1951 por el que se constituye en este último Departamento el Comité Nacional de Agricultura y la Alimentación.
El ingreso de España en la Organización de las Nació- ¡ 

nes Unidas para la Alimentación y Agricultura (F. A. 0.1, 
aconseja ia creación de un Comité Nacional que m anten- ¡ 
ga las relaciones del Gobierno español con el citado Or- j 
ganismo y que enlace las funciones de los distintos De- ¡ 
parlamentos de la Administración Pública que tengan j 
competencia sobre los asuntos a que alcanza la misión j 
de aquella Agencia especializada de las Naciones Unidas. ¡ 

En su virtud, y a prepuesta de los Ministros de Asuntos | 
Exteriores y Agricultura, j

1
DISPONGO: ¡

Artículo primero*—Se crea el Comité Nacional para las j 
relaciones entre el Gobierno español y la «Organización j 
de las Naciones Unidas para la Alimentación y Agricul- ¡ 
tura¿. i

Artículo segundo.—Serán funciones del referido Co- |
mi té: I

a> El mantenimiento de las relaciones del Gobierno ¡ 
y de los organismos oficiales españoles con la F. A. O. y ¡ 
demás institutos, organismos o conferencias in ternado- • 
nales de similar función o cometido.

b) La conexión entre los distintos ramos de la Ad- i 
ministración Pública, cuyas funciones estén relacionadas 
con la labor de los citados organismos internacionales.

Articulo tercero.—El Comité estará constituido de la 
siguiente forma;

Presidente, el Subsecretario de Agricultura.

Vicepresidente, el Comisario general de Abastecimien
tos y Transportes,

Vocales: Dos por el Ministerio de Asuntos Exteriores, 
uno por el Ministerio de Industria y Comercio, uno por ei 
Ministerio de Educación Nacional, uno por el Ministerio 

 de Traba jo, todos ellos designados por Jes titulares de los 
 respectivos Departamentos; dos nombrados por la Presi- 
 ciencia ael Consejo, en representación del Instituto Na- 
 cional de Estadística y de la Dirección General de Marrue- 
 eos y Colonias. Un especialista en nutrición humana, de- 
 signado por el Ministerio de la Gobernación; dos en re- 
¡ presentación de la Organización Sindical Agraria, desig- 
¡ nodos por ei Ministro de Agricultura, a prepuesta de 
i aquélla, y siete en representación de la Dirección General 
! de Agricultura. Dirección General de Montes, Caza y Pes

ca Fluvial. Dirección General de Ganadería, Servicio Na- 
| cional dei Trigo. Servicio de Estadística del Departamento 

de Agricultura, Instituto para el Fomento de la Produc
ción de Sem illas'e InsiitutQ de Estudios Agro-Soelales. 
nombrados por el Ministerio de Agricultura-

Artículo cuarto.—Los nombramientos que anteceden 
tendrán carácter honorífico, y las personas en quienes re
caigan percibirán tan solo las dietas correspondientes a 
las reuniones a q u e  asistiesen, según las disposiciones ac
tualmente en vigor.

Artículo quinto.-—Desempeñará las funciones de Secre
tario general del Comité, que por el presente Decreto se 
constituye, el Jefe de ia Sección de Relaciones Agronó
micas con el Extranjero del Ministerio de Agricultura.

Articulo sexto.—Ei Comité podrá organizar comisiones 
para el estudio de aquellas m aienas que se consideren ne
cesarias, a las cuales serán llamados a asistir todos o par
te de los miembros del mismo, estando facultado para 
recabar directamente de las entidades oficiales o particu
lares cuantos datos e informes fueren necesarios para el 
mejor cumplimiento de su misión.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores, El Ministro de Agricultura.

ALBERTO MARTIN ARTAJO CARLOS R íiN  SEGURA

MINISTERIO DEL  EJERCITO
DECRETO  de 30 de enero de 1951 por el que se dispone

 cese en su actual destino el General de División don
Juan  Petrirena A urrecoechea, y  se  le  destina a  las 
órdenes del M inistro del Ejército.
Vengo en disponer cese en su actual destino el Ge

neral de División don Juan Petrirena Aurrecoechea, des
tinándole a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a treinta de enero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de! Ejército,

FIDEL DAVILA AÜRQNDO 

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO (rectificado) de 19 de enero de 1951 por el que 

se  c o n v a lid a  la  su c es ió n  e n  e l t ítu lo  d e  M a rq u é s  d e  
S a n ta  C ru z d e  M u d ela , con  G ran d eza  d e E sp añ a , a  

f a v o r  d e  d o ñ a  C a s i ld a  d e  S i lv a  y  F e r n á n d e z  d e  
Henestrosa.

Habiéndose padecido erro1* en la publicación del referido De
creto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se inserta de nue
vo a conUnuacv/.i debidamente rectificado:

De conformidad con lo preceptuado en el Real De
creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 

¡ junio de mil novecL.ntü:¿ cuarenta y ocho, previa deltbe- 
| ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
I Justicia,
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Venido en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del Título de Marqués de Santa 
Cruz de Mudeiar con Grandeza de España, a favor de doña 
Casilda de Silva y Fernández de Kenestrosa, vacante por 
fallecimiento de su padre, don Mariano de Silva y Carva
jal, previo pago del impuesto especial y demás requisitos 
complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y  u n o ,

FRANCISCO FRANCO
El NfinlAt.ro de Justicia.

RAIMUNDO FKRNAND1S2-0UJESTA 
X 2UERKLO

Rectificación al Decreto de 19 de enero de 1951 que en
cargaba a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
la confección de los libros del Registro civil.

Habiéndose padecido error de Imprenta en el segundo párrafo 
dtl citado Decreto, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número o2, correspondiente ai día 1 de febrero de 1851, 
página 520, ae reproduce de nuevo debidamente rectificado.

La forma y confección de los referidos libros es de 
gran Importancia para garantizar su autenticidad y evi
tar falsificaciones, por lo que es patente la conveniencia 
de sustituir su actual régimen de confección, ya que, ade
más de no asegurar suficientemente aquella autentici
dad, no existe tampoco uniformidad en los mismos al de
ja r a la iniciativa privada dicha confección, empleán
dose, además, papel no adecuado, que compromete la fu- 
tora conservación de los Archivos.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 12 de enero de 1951 sobre ordenación en

la distribución de energía eléctrica y establecimiento
de tarifas de aplicación.

El Decreto del Ministerio de Industria y Comercio de 
cinco de diciembre de mil novecientos treinta y tres, al 
refundir y ampliar el Reglamento de Verificaciones Eléc
tricas y Regularidad en el Suministro de Energía, publi
cado en diecinueve de marzo de mil novecientos treinta 
y uno por el mismo Departamento, reunió en un cuerpo 
de doctrina la varia legislación referente al suministro 
de energía eléctrica, dando normas para el estableci
miento y modificación de tarifas y reglamentando distin
tos aspectos relacionados con las mismas, tales como pó
liza única, mínimos, alquiler de contador y otros.

Los artículos ochenta y dos y ochenta y tres del cita
do Decreto, han servido hasta ahora de norma para la 
resolución de los complejas problemas que la tarificación 
de energía eléctrica envuelve, pero el desarrollo de la 
industria eléctrica española, tanto en lo que a su vo
lumen se refiere—la capacidad de producción ha pasado 
de tres mil a siete mil quinientos millones de kilovatios- 
hora por año, desde entonces—como a las condiciones 
técnico-económicas de la producción y la situación de Ips 
mercados, aconseja una revisión y modificación general 
de lo dispuesto en dichos artículos, a fin de adaptarlos a 
las condiciones presentes de la producción y distribución 
de energía.

Consecuencia del sistema seguido en la aplicación de 
aquellas tarifas y de la realidad entonces imperante en la 
producción y en los consumos, a través del Juego de la 
oferta y la demanda, llegaron a establecerse en el país 
una serie de precios de suministros de energía que, en 
relación con las características especiales de los distintos 
tipos de consumidores, eran en gran número de casos 
inferiores a los que ¿as tarifas autorizaban, entrando a 
&u vez en este juego en muchos casos los contratps es
tablecidos entre distribuidores y productores, ya que las 
limitaciones en las tarifas se referian a las de aplicación 
a los consumidores directos.

Al no producirse con carácter general a partir del 
citado año mil novecientos treinta y tres modificaciones 
en las tarifas oficiales entonces aprobadas, las Empresas.

con la finalidad de incrementar sus recaudaciones, han  
tratado de absorber por los medios a su alcance, los már* 
genes existentes entre los precios d? facturación y las 
que como limite permitían las tarifas, rompiéndose en 
esta forma el equilibrio o proporción establecido, a lo 
largo del tiempo, entre los distintos tipos* de consumo y 
creándose con ello una situación que afecta de manera 
muy variable a los distintas sectores económicos.

Partiendo de unas tarifas iniciales que por sus orí
genes no estaban unificadas en el país y eran eminente
mente variables para las distintas Empresas, la ruptura 
del equilibrio a que se ha hecho referencia en el párrafo 
anterior ha creado una confusa situación que hace 
aconsejable, al modificar aquellos artículos, una labor de 
unificación y regulación general, para que en toda ía 
Peníxisula el suministro de energía pueda efectuarse en 
condiciones técnicas y económicas en cierto modo simi
lares, con gran beneficio para el desarrollo económico e 
industrial del país.

Sería, sin embargo, contrario a las modalidades téc
nicas especificas del empleo de la electricidad, llegar a la 
aplicación de una rígida tarifa única, sean cualesqu'era 
las condiciones del servicio prestado y la zona o situa
ción en que se entrega la energía, y esa consideración ha 
de pesar tanto sobre la fijación de tarifas diferenciadas 
según las aplicaciones de la energía, como en las condi
ciones de transporte y entrega.

En general, para que el régimen de tarifas responda 
asi a un criterio de unificación, basta con La fijación de 
unos precios topes que, aplicados con carácter general a 
aquellas redes eléctricas cuyas condiciones de producción y 
entrega puedan considerarse similares, permitan a las di
ferentes Empresas disponer de flexibilidad suficiente para 
aplicar tarifas más favorables a .aquellos consumidores 
que mejor puedan adaptarse a las condiciones propias de 
cada sistema de producción y, en su caso, a contribuir a 
mejorar las características de la curva de carga del 
mercado.

En el momento actual esta unificación de las tarifas 
viene favorecida porque en ios últimos años, y como con
secuencia de la escasez de energia eléctrica en extensas 
zonas del territorio nacional, ha sido obligado a adoptar 

. distintas soluciones de emergencia, y, entre otras, estimular 
la coordinación de los elementos de producción y facilitar 
la ayuda de unas a otras regiones, con la paralela orde
nación en la distribución y los consumes, a fin de que pu
dieran quedar atendidos los servicios de mayor interés. 
Esta labor—encomendada por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de diecinueve de julio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro a los Delegados Técnicos Especiales—, 
ha planteado diferentes cuestiones relacionadas con los 

• porblemas económicos de la producción y distribución, 
destacándose como una de las principales, la de la re
percusión sobre el conjunto de los consumidores, del in
cremento en volumen y coste de la producción de energía 
de origen térmico, que motivó la publicación de la Orden 
del Ministerio de Industria y Comercio, de veinte de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y cinco, instrumento 
muy eficaz que permitió aminorar los grandes daños de 
las sequías, especialmente en los años mil novecientos 
cuarenta y cinco y mil novecientos cuarenta y nueve.

Los preceptos de la citada Orden se considera preciso 
ampliarlas, incorporándolos a esta disposición, a fin de re
solver con carácter general y dentro de normas de com
pensación uniforme, los problemas económicos derivados, 
del necesario incremento de la producción de energía dé 
origen térmico, que se ha obtenido y ha de seguir obte
niéndose con la puesta en marcha de las grandes centra- 

. les de bocamina que algunas entidades y especialmente 
’ el Instituto Nacional de Industria, han construido o tie

nen en avanzada construcción y que. con el perfecciona
miento de los enlaces e interconexiones, ha dado lugar a 
que se constituya la red general que cubre la mayor parte 
de la Península—en ¿a que se conjuga energía térmica e 
hidroeléctrica—lo que permite ya, y permitirá sucesiva
mente coñ mayor amplitud, situar energía térmica, pro
ducida en centrales que queman combustibles de calidad 
inferior, en la mayor parte de las regiones del territorio 
nacional, auxiliándose unas a otras zonas y deduciéndose 
como consecuencia grandes beneficios para la economía 
energética nacional En esta forma, la energía térmica 
pasa a llenar su función más adecuada, o sea la de compen-
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«¡adora general de la energía de origen hidroeléctrico, cuya 
producción debe ser básica, en atención a la distribución 
de nuestros recursos naturales C-.»n la ordenación siste
mática del establecimiento de nuevas centrales térmicas, 
consecuencia de la aplicación de la Ley ue veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos treinta y nueve, y la 
prioridad que debe asignarse al funcionamiento de las 
centrales más eficientes y que quemen combustibles peores, 
puede limitarse la producción térmica—más costosa y que 
consume combustibles irrecuperables—, a la estrictamente 
precisa, según las características hidrológicas del año y 
el equilibro que debe existir entre la capacidad de los sis
temas productores hidroeléctricos y la demanda de ener
gía del país. Esta función compensadora general para 
mejorar el rendimiento conjunto de la explotación de los 
sistemas eléctricos, se complementará en el orden econó
mico, si los mayores costes de la producción térmica gra
van no'sólo sobre la red donde egtá enclavada la central, 
sino sobre el conjunto del consumo, haciendo posible con 
ello llegar a una cierta nivelación de los costes que evite 
precios excesivamente altos en las zonas afectadas por una 
mayor* producción térmica, facilitando la implantación del 
sistema unificado de tarilicación de energía.

Consecuencia inmediata de esta política será la de 
hacer posible y estimular las cesiones de energía entre 
Empresas y zonas no sólo en momentos de emergencia, 
sino con carácter de cierta permanencia y respondiendo 
a un programa de producción, que tienda a garantizar un 
abundante suministro de energía a todo- el país, en con
diciones de máxima economía y con la expresada finali
dad de obtener la mejor utilización y conservación de 
nuestros recursos naturales.

Otro aspecto que, por modificar esencialmente la si
tuación presente de la economía eléctrica, en relación con 
épocas anteriores, debe ser recogida en esta disposición, 
es el de la variación notable experimentada en los costes 
de construcción de las nuevas Instalaciones. Es bien co
nocida la influencia decisiva que en el coste de la pro
ducción de energía eléctrica ejercen las cargas de capital, 
y de ahí el problema delicado que plantea la desigual si
tuación en que se ven colocados los constructores de nue
vas instalaciones, con coste unitario varias veces superior 
al de las centrales antiguas si. por establecerse precios 
de venta de la energía unificados basados en los costos 
de estas últimas, no pudieran aquéllos cubrir sus gastos 
de producción. Este problema es tanto más importante 
Cuanto que, de no resolverse adecuadamente, restaría es
tímulos a las nuevas instalaciones, en ocasión en que son 
absolutamente necesarias para satisfacer la demanda 
nacional. |

Es por tanto ineludible resolver este agudo problema, 
pese a sus dificultades, y a ello se atiende por un sistema 

primas a las nuevas construcciones que, atendido por 
\¿na carga general y uniforme sobre todas las tarifas, 
proporcione los medios precisos para que los costes de 
producción en las nuevas instalaciones puedan equipa
rarse, al llegar al público en forma de tarifas, con las 
que se deduzcan de los sistemas integrados totalmente por 
instalaciones antiguas, recargadas con la parte propor
cional que de las primas les correspondan

Solamente los aspectos enunciados—y aún sin mencio
nar otros de menor importancia-— obligarían a una revi
rón  general de las condiciones en que este servicio pú
blico se desenvuelve, pero al acometer esta revisión es 
aconsejable, a fin de lograr una determinada estabilidad 
económica, abrir cauce, para que pueda esta industria 
adaptarse en forma automática a futuras condiciones en 
fclza o baja, fijando por medio de índices y coeficientes 
¡adecuados los factores de corrección que afectan a las ta- 
tifas, teniendo en cuenta, no sólo las variaciones de los 
Elementos que integran los costes de producción y distri
bución, sino también las que puedan experimentar las 
condiciones del suministro y las de rendimiento y utiliza
ción de las instalaciones.

En lo expuesto con anterioridad se ha hecho referen
cia a la gran influencia a que las cargas de capital tiene 
en los costes de producción de energía eléctrica, lo que 
acentúa la necesidad de que las tarifas sean suficientes 
para obtener uxiá adecuada rentabilidad que permita 
atraer a esta industria los elevados capitales que su des
arrollo requiere. Por similares razones, una sana doctrina 
económica aconseja que una Industria de este tipo efectúe 
ponderadas amortizaciones de sus equipos, que la manten

gan activa, eficiente y apta para futuros normales 
envolvimientos. Si ello no se hiciera factible, podrá difi  ̂
cuitarse grandemente el que el país llegue a disponer de 
una red de energía eléctrica póteme y capaz de >  tender 
con amplitud a las necesidades nacionales.

Ahora bien, la obtención de un nive’ -determinado de 
rentabilidad, al establecer un sistema general de tarifas, 
puede lograrse con relativa facilidad, si se toman en con
sideración las características diferenciales de los precios, 
para los distintos usos de la energía eléctrica. Dichos 
precios diferenciales so producen, automáticamente, en 
épocas de estabilidad do precios y mercado libre, como un 
efecto de !a concurrencia de otras fuentes de energía* 
pero el -aumento,de los precios de la energía eléctrica en 
los últimos años ha sido, en lineas gentrai.es, inferior ai 
del coste de la energía de otras procedencias, y de alii 
que se acentúe la posibilidad de regular, mediante una 
adecuada ponderación de las tarifas, la influencia que la 
elevación de éstas ha de ejercer en los distintos usos de 
Ja electricidad y muy especialmente en los costes de la 
producción industrial.

Lo expuesto en el párrafo anterior y el sistema de 
tarifación adoptado hace posible disponer de una gran 
flexibilidad en la aplicación de precios incluso a aquellos 
casos especiales donde la influencia del coste do la ener
gía eléctrica puede ser decisiva, estableciendo las normas 
precisas para que cada caso pueda llegar a ser examinado 
con ia finalidad de ouscar Ja más adecuada solución, en 
atención a las especíales características del suministro. 
Igualmente, es posible, dentro de este criterio, y teniendo 
en cuenta las facilidades que la compensación uniforme 
y general del coste de la energía térmica proporciona, 
asignar, previas las necesarias órdenes o autorizaciones, 
precios especiales a aquellas industrias de superior y ca
racterístico interés, que siendo grandes consumidoras de 
energía, precisen dicha excepción para su normal y sa
tisfactorio desenvolvimiento.

Dentro de este mismo orden de ideas se ha previsto 
la posibilidad de alentar el desarrollo de la electrificación 
en el campo y en las pequeñas aglomeraciones urbanas, 
a pesar de que por su carácter este tipo de suministros 
origina, en general, mayores costos. Se les asignarán ta
rifas similares a las de Ciudades, y se establecerán los 
medios adecuados para que. mediante ur recargo transi
torio y calculado, con arreglo a Jas condiciones del ser
vicio a prestar, puedan establecerse auuellas conexiones 
que, por razón de los limitados consumos, no hayan po
dido efectuarse con anterioridad. St han previsto asimis
mo modalidades especiales, orientadas en el sentido de 
que, en general, los consumidores más modestos sufran 
en cuantía mínima, la repercusión qu° una elevación ge
neral de las tarifas impone forzosamente a los usuarios.

Como complemento a la revisión general de las tarifas, 
se considera necesario encuadrar dentro de normas, tam
bién de carácter general, las ue carácter complementa
rio y, entre ellas y como más caract°rístícas las de alqui
ler de contadores y de energía reactiva Para ambas se 
fijarán nuevas modalidades de aplicación de estructura 
más acorde con la situación creada por las tarifas gene
rales que ahora se establecen.

Por último, debe indicarse q ue siendo la industria 
eléctrica una de las actividades en L. qu* la coordinación 
de los medios de producción y la concentración de redes 
y sistemas presenta mayores ventajas en los órdenes 
técnicos y económicos—siendo ésta la finalidad que Invo
can los países que han procedido a nacionalizar estos 
servicios—, el Estado, que pr< .pugna y mantiene los prin
cipios generales de defensa de h iniciativa privada, ha 
de proceder en tal forma, que por medio de regulaciones 
y unificaciones como las que por este Decreto se estable
cen, se produzcan, en beneficio de lo- consumidores, re
sultados similares a ôs que se obtendrían por una con
centración en una sola mano de los medios de producción.

En general, y a lo largo de los últimos años, las Em
presas eléctricas, han respondido en forma satisfactoria 
a las medidas de ordenación y coordinación adoptadas por 
los organismos competéntes para hacer frente a las cons
tantes dificultades originadas por el incremento creciente 
de la demanda, superando constantemente a los muy 
elevados de la producción sobre todo en años de exciep- 
clonal sequía, y ello nace esperar fundadamente que esta, 
disposición, que satisface lógicas aspiraciones y que re
presenta un paso más y muy Importante en el sentido
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de la racionalización de estos servicios produzca, los 
beneficiosos resultados que se persiguen.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria 
y Comercio, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Los artículos ochenta y do* y ochen

ta y tres del Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, aprobado por 
Decreto de cinco de diciembre de mil novecientos treinta 
y tres, se modifican, quedando redactados en la forma si
guiente:

«Articulo ochenta y dos. a) Las tarifas de aplica
ción para la venta de energía eléctrica por las Empresas 
conectadas a la «Red General Peninsular» y que se acojan 
al nuevo sistema de tarificación, vendrán limitadas en 
lo. sucesivo por las ntariías tope unificadas» que para las 
diferentes modalidades de suministro de energía serán 
fijadas por el Ministerio de Industria y Comercio. A estos 
efectos, y previo informe del Sindicato Vertical de Agua, 
Gas y Electricidad, deberán ser aprobados por Decreto los 
coeficientes y valores que en las fórmulas paramétrícas 
que se determinan en el apartado c: de este artículo han 
de introducirse para fijar las tarifas topes iniciales y para 
deducir las futuras, consecuencia de las alteraciones au
torizadas, que en más o menos, se produzcan con los 
precios o importes de los distintos elementos.

A los efectos de este Decreto s«. entenderá por «Red 
General Peninsular» ia integrada por los sistemas eléc
tricos de aquellas entidades que individualmente o por 
agrupación técnica de varias, mediante enlaces que per
mitan la cesión o intercambio de energía, produzcan o 
distribuyan una suma de energía eléctrica igual o su
perior a veinticinco millones de ki)ovatios-hora por año. 
Las Empresas integradas en la «Red General Peninsu
lar» vienen obligadas a transportar a través de sus redes 
las cantidades de energía que en atención de necesidades 
de utilidad pública ordene el Ministerio de Industria y 
Comercio, en las condiciones económicas qife para cada 
caso serán fijadas, cuando no se llegue a acuerdos entre 
las Empresas, para los transportes o desplazamientos de 
energía entre las mismas.

Se definen como «tarifas tope unificadas» las que con 
arreglo a lo que disponen los párrafos precedentes sean 
autorizadas para cada uno de los distintos tipos de con
sumo en función del coste de primer establecimiento de 
las obras e instalaciones, Incluso Intereses y amortización 
del capital empleado: de los gastos de conservación y ex-
Í>lotación en la producción, transporte y distribución de 
a energía eléctrica: de los impuestas y de los gastos ge

nerales y en relación con las características especíales de 
las entidades suministradoras y de las industrias o servi
cios a que se aplique la energía tanjo aquéllas como éstos 
en cuanto a rendimientos y utilizaciones.

Por «tarifas de concesión» se entenderán las que cons
ten en concesiones otorgadas por el Ministerio de Obras 
Públicas para aprovechamientos hidroeléctricos y por el 
Ministerio de Industria y Comercio en las autorizaciones 
de centrales térmicas.

Son «tarifas de aplicación» las que dentro de las uni
ficadas presenten y ofrezcan al público cada una de las 
Empresas en el área de su mercado en relación con las 
características de su sistema productor y de ias de sus 
consumidores. Podrán ser de cualesquiera dé los sistemas 
tmiversalmente empleados para la facturación de energía, 
pero el precio medio resultante para el usuario al dividir 
el total de la facturación que se obtenga con estas ta
rifas, por ios kilovatios-hora suministrados para un pe
ríodo no superior a un año. no podrá ser más alto que el 
que resultase de aplicar la correspondiente «tarifa tope 
unificada» para el mismo usuario Estas tarifas de apli
cación habrán de registrarse en la Delegación de Industria 
correspondiente, quedando admitidas si la Delegación no 
hace objeción a las mismas en el plaz' de quince días 
hábiles después de su presei táción

Las anteriores tarifas deberán ser comunicadas de ofl- 
elo por la Delegación de Industria * la Confederación o 
Servicio Hidráulico en cuya cuenta radique la Empresa 
a que las tarifas afecten. Caso que afecte a empresas 
ubicadas en más de ana cuenca deberán dar traslado de 
las tarifas en cuestión a la Dirección General de Obras 
Hidráulicas.

El usuario podrá elegir entre la «tarifa tope unificada»

que le corresponda y la que considere más apropiada 
entre las que la Empresa e ofrezca pero una v o z  acepta
ba libremente una tarifa de aplicación determinada, no 
podrá—salvo acuerdo con ¿a Empresa—cambiar la misma 
en el plazo de un año, a) transcurrir ei cual, si lo desea, 
puede acogerse automáticamente u la «tarifa tope uni
ficada» correspondiente al mismo suministro o a otra de 
las de apficación que se le ofrezca.

Asimismo, la Empresa podrá obtener la suspensión de 
las tarifas de aplicación que tenga registradas, transcu
rrido un año desde la fecha de registro viniendo obligada 
a respetar los contratos hechos, hasta la terminación legal 
de los mismos, o hasta que como mínimo haya transcu
rrido un año desde la fecha de aplicación de la tarifa 
al usuario.

b/ Las Empresas dedicadas a la venta de electricidad, 
sea cualesquiera su situación y condiciones, podrán re
girse por el sistema de «tarifas tope unificadas», estable
cido según el apartado a), pero aquellas entidades que 
no estén éqnectadas a la «Red General Peninsular» o que 
por sus características muy especiales, circunstancialmen
te ho puedan desarrollar su explotación dentro del siste
ma general de «tarifas tope» podrán solicitar del Minis
terio de Industria y Comercio la revisión de sus actuales 
tarifas de aplicación con arreglo a las normas que más 
adelante se señalan para estas Empresas

Cuando de la aplicación de los preceptos de este De
creto resulten tarifas de aplicación superiores a las se
ñaladas en la concesión otorgado por el Ministerio de 
Obras Públicas para un determinado aprovechamiento 
hidroeléctrico, antes de ponerlas en vigor en el sector 
suministrado por dicho aprovechamiento la Empresa in
teresada precisará obtener la oportuna autorización del 
Ministerio de Obras Públicas

Las Empresas regidas por el sistema' de «tarifás tope 
unificadas» téndrán derecho, dentro de la regulación ge
neral de . la producción térmica que se establezca por el 
Ministerio de Industria y Comercio; a la percepción de 
una compensación especial por el concepto de sobrecoste 
de la energía térmica producida en sus centrales, según 
el número de kilovatios-hora térmicos producidos, y asi
mismo a una compensación por los kilovatios instalados 
y en producción en nuevas centrales tanto hidráulicas 
como térmicas establecidas después del ' año mil nove
cientos treinta y nueve.

c) El cálculo por el Ministerio Industria y Comer
cio de las «tarifas tope unificadas», se hará con arreglo 
a las normas que siguen:

Siendo conocido el precio medio global de la energía 
eléctrica vendida por las Empresa* en un momento de 
precios estables—año mil novecientos treintá y cinco— 
valor que se tomará como punto de partida y se denomi
nará P 35, expresado en céntimos por kílovatío-hora. y 
teniendo en cuenta los aumentos de coste oficialmente 
autorizados que se nayan producido en las diferentes 
partidas que integraban dicho precio medio y que se cal
cularán medíante los índices correspondientes d° varia
ción de precios, se obtendrá para un momento determi
nado n. un precio medio global que se denominará:

PB =  P35 (‘ ,5417 feo -f~ 0,1G28 Ipo -4- 0,2955 Ivn) ------- X  —Ho Su
en esta fórmula-los coeficientes:

0,5417
0,1628
0.2855

1,Q0C0
expresan la ponderación con que los gastos denominados 
de capital, personal y varios influían en el año mlí1 no
vecientos treinta y cinco en el precio de venta de la 
energía.

En la misma fórmula las restantes letras significan; 
Icn es el índice representativo de la relación existente 

entre los gastos de capital (amortizaciones, renta e im
puestos) correspondientes ai año qu .* se considera y al de 
mil novecientos treinta y cinco.

Ipn es el índice de variación de los gastos del perso
nal empleado en las Empresas eléctricas, incluidas las 
cargas sociales en el af¿o n. referido al mismo concepto 
en mil novecientos treinta y cinco ~  100,
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Wn es el índice de los gastos varios, o sea el tota! res
tante una vez descontados los de capital y personal, re
ferido al mismo valor en mil novecientos treihta y cin
co =  io a

Como la determinación de este último Indice sería cU- 
ficll, dado el número y variedad de partidas que compo
nen el concepto, se tomará como valor del mismo el de 
la media aritmética de los índice de precios en el momen
to n. referidos a mil novecientos treinta y cinco =  100, 
para varios productos característicos, acero en laminados, 
m ano de obra, de construcción, aceros especiales y he
rramientas, carburantes y aceite de transformadores.

Por su influencia en los costes es preciso, además, te 
ner en cuenta los relaciones:

3j l  S35 i
Hn ^ So í

siendo H35 el número de horas de utilización media anual, 
referido a la potencia en kilovatios de las centrales pro
ductoras en mil novecientos treinta y cinco, para el gru
po de Empresas considerado.

Hn> el mismo valor para el momento il  j
S35 el rendimiento, o sea la relación del número de 

kilovatios-hora, facturados al número de kilovatios-hora j 
producidos más los adquiridos por las mismas Em pre- j  
sas én mil novecientos treinta y cinco. j

Sa, el mismo valor para el momento m \

Pa [
La  relación — —  =  Itn se denom inará Indice de co- ¡

P*- |
rrección de la tarifa origen, y cuando éste aumente o 
disminuya en un cinco por ciento de su valor anterior se 
procederá por el Ministerio de Industria y Comercio a  
la revisión de las «tarifas tope unificadas».

Determinados el precio medio Pn, o sea el precio en 
el momento n. de la energía vendida correspondiente 
a las instalaciones existentes en mil novecientos treinta 
y cinco, para obtener el precio medio a que la energía debe ,
venderse en el momento n., hemos de incorporarle los
siguientes sumandos:

Primero. Los incrementos, expresados en céntimos 
por kilovatio-hora, que en el precio medio global de la 
energía y en el momento n, se deduzcan de las variacio
nes del coste del prim er estableciminto de las obras e 
Instalaciones de producción, transporte y distribución, 
construidas después del año mil novecientos treinta y 
nueve, y que se denom inarán C.

Segundo. Los incrementos, expresados en igual fo r
ma, que se deduzcan de las variaciones de coste de la 
producción térmica, que se denom inarán T.

Teitero. Los procedentes de las compensaciones pre
cisas para atender las diferencias de precio en suminis
tros de superior y característico interés, de acuerdo con 
lo que más adelante se dispone en este Decreto, y que 
se denominarán E.

Se obtiene así el precio final medio de venta en el 
momento n., que llamaremos V n, en céntimos por kilo
vatio-hora, y que vendrá integrado por:

Vn *  P « +  C +  T +  E

Para la m ejor interpretación de esta fórmula, ha de 
tenerse en cuenta:

Primero. Que como el aumento de coste de las nue
vas instalaciones es imputable no sólo a las centrales 
productoras, sino también a las lineas de transporte y 
r e d ^  de distribución, ha de dividirse el valor C en dos 
/partes por medio de los coeficientes K* +  K  =  1, repre
sentativos de la influencia que en los incrementos de pre
cios se deduzcan de unas y otras instalaciones.
/ Segundo. Que el sobrecoste T  de la producción tér- 

_<mica ha de ser variable de unos áños a otros, según las 
(condiciones hidrológicas y las alteraciones de precio en 
‘los combustibles; y^

Tercero. Que el valor E ha de ser tam bién variable 
según el número y consumo de los suministros que han  
de disfrutar de precios especiales, que impliquen pérdi
das para las Empresas vendedoras.

En consecuencia, la fórm ula anterior quedará trans
form ada como sigue:

Vn rr (Pn f  K Q  -f- K.’ e  ; I Eí

La suma incluida en el primer paréntesis se denomi
nará A, y la  correspondiente al segundo, que deberá ser 
evaluada para cada periodo determinado según el nú
mero y potencia de las nuevas centrales que han entra
do en servicio, la cantidad de energía térmica produci
da y los kilovatios-hora que las Empresas lian tenido 
que vender a precios inferiores a los de coste, se expre
sará en un porcentaje tA, quedando la fórm ula anterior 
convertida en:

V „ r- A  4  r A
iüO

En esta forma, la estructura de las diferentes tari
fas de venta al público será la de una tarifa  base de
ducida del término A, que será Íntegramente im putada a  

' la Empresa vendedora, y un recargo porcentual r, que 
será puesto por ésta a disposición de la «Oficina Liqui
dadora que se establece en el apartado e) de este a r 
tículo, y que se destinará a cubrir, en las debidas pro
porciones, las compensaciones correspondientes: a las 
Empresas con centrales instaladas después de mil nove
cientos treinta y nueve, a aquellas que produzcan ener
gía térmica y a las que cedan energía para suministros 
especiales a precios cuya venta implique una pérdida  
para la Empresa afectada.

Las tarifas parciales aplicables a las distintas clases 
de suministros se determ inarán en form a que el precio 
medio global de las mismas corresponda al de la  tari
fa  base A ), anteriormente deducida.

d> El recargo porcentual r para compensar las can** 
tidades correspondientes a los términos C, T  y E será 
ajustado semestraimente, a fin de que la recaudación de 
las Empresas por el concepto citado sea equivalente a  
las cantidades a compensar.

Se fijarán las normas correspondientes a la cuantía  
de las compensaciones y form a de otorgarías a las Em 
presas en función de su participación en las nuevas 
construcciones, energía térmica producida y las cesiones 
de energía que hayan efectuado con precios que se deter- 
niinen como no remuneradorcs.

c ) Con el fin de adm inistrar la parte de las tarifa'» 
destinadas a compensaciones y distribuir éstas, se orga
nizará una «Oficina Liquidadora*. A  este efecto, dentro 
del plazo de tres meses, contados desde la fecha de este 
Decreto, las Empresas eléctricas que se acojan al sistema 
de «taklfa tope unificada» elevarán al Mlnisterio .de In 
d u s tr ia ^  Comercio una propuesta de organización y re
glamentación para el funcionamiento a su cargo de la  
citada oficina, en cuyo Organismo Rector figurará per
manentemente un representante de la Dirección General 
de Industria, a fin de aprobar e inspeccionar los acuerdos 
que se tomen, de que se cumplan estrictamente las nor
m as que por el referido Ministerio se dicten para la ap li
cación de los recargos, liquidación de las compensacio
nes y demás funciones que se le asignen* Tam bién figu
rará en dicho Organism o Rector un representante del 
Sindicato Vertical de Agua, G as y Electricidad con fun 
ción asesora.

En el caso de que no hubiera propuesta de las Em 
presas, o que, presentada, y previa la oportuna discu
sión sobre la misma, no respondiera a las finalidades que 
se persiguen, el Ministerio de Industria y Comercio pro
cederá, sobre bases análogas a las fijadas en el párrafo  
anterior y con las mismas finalidades, a la organización  
de una entidad en la que estarán debidamente repre
sentados el Sindicato Vertical de Agua, G as y Electri
cidad y las Empresas afectadas.

El Ministerio de Industria y Comercio señalará, en  
todo caso, las relaciones de dicho Organism o con las Em 
presas eléctricas, indicando la form a en que habrá de 
hacerse cargo del importe de la recaudación obtenida por 
la aplicación de los recargos sobre las tarifas y orde
nando el sistema de liquidación con las Empresas de  
las cantidades que a cada una corresponda.

Las Empresas regidas por el sistema de «tarifas tope 
unificadas» estarár. obligadas a poner a  disposición de 

1 la «O ficina Liquidadora» todas las cantidades que re -
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canden por la aplicación del recargo rA, establecido en 
el apartado o  de este Decreto.

t) Las Empresas adquirirán, cuando por razones de 
interés general el Ministerio de Industria y Comercio lo 
ordene., previa aprobación de normas generales por el 
Consejo de Ministros, energía disponible de origen tér
mico o hidráulico procedente de reservas a favor del 
Estado o producida por centrales de entidades estatales 
o privadas que:, a los electos de aplicación de dicha ener
gía, no dispongan de redes propias de distribución, de
biendo tenerse en cuenta, para la adquisición de dicha 
energía, las concesiones o condiciones fijadas por el Mi
nisterio de Obras Públicas; asimismo, en momentos de 
déficit, deberán adquirir, en las condiciones que señale 
el Ministerio de Industria y Comercio, energía térmica 
producida en centrales que habitualmente funcionen para 
usos propios en ifidustrias.

g) La energía adquirida por las Empresas en virtud 
de lo señalado en el aparvado anterior sera utilizada por 
las mismas, en sus distribuciones o cedida cuando el Mi
nisterio de Industria y Comercio lo ordene, para aque
llas industrias o servicios que, por acuerdo de Consejo 
de Ministros, se declaren de superior y característico 
interés y precisen para su desenvolvimiento condiciones 
peculiares en el suministro de energía, qqe no puedan 
obtener por negociación directa con las Empresas; a este 
efecto, ei Ministerio de Industria y Comercio ordenará 
a la «Oficina Liquidadora:' que incluya, como cantidad 
a compensar, en ¿a cuenta de liquidación de recargos, 
*1 déficit que pudiera originarse a las Empresas por es- 
las entregas de energía, a precios que no sean remune- 
raderes.

h) Dadas las características de esta industria, y de
biendo ello ser tenido en cuenta al calcular y fijar las 
tarifas, aquellas Empresas que repartan un dividendo ac
tivo no superior al seis por ciento anual de la suma del 
capital desembolsado y de las reservas expresas, habrán 
de destinar a la amortización de sus instalaciones una 
cantidad que, como mínimo, ha de ser el dos y medio 
por ciento de sus inversiones correspondientes ai nego
cio de electricidad.

En el caso de que 1?. Empresa repartiera un dividendo 
superior ai seis por ciento sobre la suma del capital des
embolsado y de las reservas, vendrá obligada a aumen
tar sus amortizaciones o dotar un fondo de renovación 
en el balance, en la cuantía necesaria para mantener 
la misma proporción que resulta de las cifras señaladas 
en el párrafo anterior. Se entenderá, de conformidad 
con la legislación vigente, que el impuesto de Utilidades 
que grave el dividendo corre a cargo del perceptor del 
mismo.

Los porcentajes de amortización a que este epígrafe 
se refiere girarán sobre el coste inicial contabilizado de 
las inversiones. Las amortizaciones que se contabilizan 
con arreglo a lo dispuesto en ewste epígrafe, dentro de los 
ejercicios económicos respectivos, tendrán la considera
ción legal de gasto, bien se hagan con disminución de 
los valores activos, bien por creación de fondos de amor
tización en el pasivo de los balances de las Empresas.

Por los Ministerios de Hacienda y de Industria y Comer
cio se adoptarán las medidas precisas para el cumpli
miento, por parte de las Empresas, de lo dispuesto en 
este apartado.

i) En relacióh con los precios tope de venta de la 
energía, el Ministerio de Industria y Comercio dará nor
mas precisas para la fijación de mínimos de consumo, 
cálculo de la potencia contratada, bloques de energía, 
utilizaciones, recargos y bonificaciones para la energía 
reactiva y en general para cualquier otra condición in
herente a la aplicación de las «tarifas tope» para los dis
tintos usos.

j ) Las Empresas productoras y las distribuidoras de 
energía eléctrica y, en̂  general, todas aquellas entre las 
que se lleve* a efecto la compraventa o intercambio de 
energía eléctrica, bien sea con fines de conveniencia pu
ramente privados o motivados por la necesidad de efec
tuar suministros permanentes o de auxilio, podrán esta
blecer libremente acuerdos, sin intervención de la Admi
nistración, para fijar las condiciones de contratación de 
la energía suministrada

Sí tal acuerdo llega a traducirse en un contrato, úni
camente deberá ser presentado ésta en la Delegación de

Industria correspondiente para ser registrado, sin que el 
simple trámite de registró implique, por parte de la Ad
ministración, la aprobación de las cláusulas de dicho 
contrato ni la aceptación de que es conforme con la re
glamentación vigente sobre la venta de energía eléc
trica-

Si, por el contrario, no se llegara, entre las entidades 
contratantes, a un acuerdo sobre alguna de las condicio
nes de suministro, podrá ser sometido el caso, por cual
quiera de las partes, a la Delegación de Industria de la 
provincia respectiva o a la Dirección General de Indus
tria, si afecta a varias provincias, y estos Organismos 
dictaminarán, en primer lugar, sobre si la contratación 
de energía que se proyecta debe llevarse a efecto por 
ser de utilidad pública; en tal caso fijará las condiciones 
para la contratación, que, en el caso de Empresas re
vendedoras, podrá tener la modalidad de destinar al pro
ductor un porcentaje de la recaudación por venta de la 
energía cedida, teniendo en cuenta para su fijación la3 
condiciones de entrega de la energía y los precios pro
medios que el distribuidor haya de obtener por la apli
cación de las tarifas unificadas a sus consumidores, tan
to para la energía que adquiera, como para la que pudie
ra producir en sus instalaciones propias. En él caso de 
que el distribuidor de energía sea al mismo tiempo enti
dad consumidora para industria se considerará ésta, a 
los efectos de facturación, como un usuario normal, al 
que son de aplicación las «tarifas tope unificadas».

k) Por el Ministerio de Industria y Comercio se se
ñalarán los suministros de energía que, por sus carac
terísticas, deberán quedar excluidos de la aplicación es
tricta de las tarifas que, dentro de los topes unificados, 
las Empresas tengan establecidos con carácter general

Dentro de estos servicios han de quedar comprendi
dos aquellos suministros que, en circunstancias de nor
malidad, merecieron un trato especial por las Empresas 
de electricidad, reflejado en contratos especiales.

El Ministerio de Industria y Comercio podrá dictami
nar en cada caso sí continúan o no rázones de interés 
general para exceptuarlos de la aplicación estricta del 
régimen de tarifas tope unificadas, y en caso afirmati
vo fijará las condiciones de tarificación de energía, te
niendo en cuenta las que, en época de normalidad de 
precios, se aplicaban a los respectivos suministros.

En este grupo de usuarios quedarán comprendidos, 
entre otros, los que exploten servicios públicos, median
te concesión administrativa otorgada por el Ministerio 
de Obras Públicas, como tracción elétrica, abastecimien
tos de aguas en poblaciones y Empresas sumínsitradoraa 
de agua para riegos- La fijación de precios y demás con
diciones de suministro en tales casos se hará por el Mi
nisterio de Industria y Comercio, de acuerdo con el Mi
nisterio de Obras Públicas.

1) Dentro del sistema de «tarifas tope unificadas» 
se establecerán por el Ministerio de Industria y Co
mercio:

Primero. Las modalidades especiales para estimular 
la electrificación rural, atendiendo a las característica* 
particulares de Iqs abonados de este tipo.

Segundo. Las normas para facilitar el suministro de 
energía a las entidades de población que, por su limita
do consumo, no han sido hasta ahora conectadas a las 
líneas y redes de distribución eléctrica existentes.

Tercero. La supresión de los mínimos de consumo 
para los consumidores más modestos, a fin de que las 
elevaciones en las tarifas repercutan en cuantía en los 
mismos.,

Artículo ochenta y tres.—Aquellas Empresas que no 
puedan regirse por las «tarifas tope unificadas», de acuer
do con lo dispuesto en el apartado b) del artículo ochen
ta y dos de la nueva redacción, y que precisen la eleva
ción de sus tarifas de aplicación; la legalización de las 
tarifas cuando carezcan de ellas, el establecimiento de 
nuevas modalidades o la supresión de algunas de las ya 
establecidas, necesitarán la oportuna autorización, con
cedida por la Dirección General de Industria, previo in
forme del Consejo Superior de Industria si el suminis
tro afecta a pueblos de varias provincias.

En el expediente que instruya, tramitado e informa
do en todos los casos por las Delegaciones de Industria, 
según las normas acordadas por la Superioridad, se pe
dirá informe a las Cámaras de la Propiedad, de Comer-
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eío e Industria, Oficial Sindical Agraria y a los Ayunta
mientos respectivos., y si la energía es de origen hi
dráulico, a las Con federaciones .Hidrográficas o Servicios 
Hidráulicos de la respectiva cuenca.

Se considerará que están conformes con lo solicita
do aquellas de las entidades que, durante la tramitación 
del expediente, no envíen su informe en el término de 
ún mes, a contar de la fecha en que les fuese solicitado 
por escrito por la Delegación de Industria correspon
diente.

Si la elevación de tarifas sobrepasara las que figuran 
en la concesión otorgada por el Ministerio de Obras Pú
blicas para un aprovechamiento hidroeléctrico, antes de 
ponerla en vigor para el sector suministrado por dicho 
aprovechamiento, se precisará obtener la oportuna au
torización del Ministerio de Obras Públicas.

Cuando la modificación afecte a varias provincias se 
iniciará el expediente en la Dirección General de Indus
tria y serán recabados los informes de las Delegacio
nes de Industria correspondientes.

Cuando se conceda la elevación o supresión de algu
na de las tarifas que una Empresa tenga establecida, se 
respetarán los contratos hechos con la modalidad o ta 
rifa antigua hasta la terminación legal de aquéllos.*

Articulo segundo.— Previas las informaciones que es
time pertinentes el Ministerio de Industria y Comercio, 
oyendo al de Obras Públicas, procederá, en el plazo de 
seis meses, a la redacción de nuevo texto unificado que 
se promulgue por Decreto, partiendo del de cinco de 
diciembre de mil novecientos treinta y tres sobre veri
ficaciones eléctricas y regularidad en el suministro de

energía, introduciendo en el mismo las rectificaciones 
precisas para adaptarlo a los vigentes Reglamentos téc
nicos en materia de electricidad, a las modificaciones a 
que pueda dar lugar la nueva redacción de los artieulo.s 
ochenta y dos y ochenta y tres que se aprueban por 
este Decreto y a i as instrucciones complementarias que 
para la aplicación de los mismos dictarán los Ministe
rios de Industria y Comercio y de Obras Públicas en la 
parte que respectivamente les afecten.

Articulo tercero.—-A partir de la fecha en que por el 
Mlnisterio de industria y Comercio se ponga en vigor 
el régimen de «¿tarifas tope unificadas» establecidas en 
este Decreto, quedará derogada la Orden de esto Minis
terio de veinte de septiembre de mil novecientos cua
renta y cinco, sobre aplicación de recargos para compen
sar los mayores costes de la producción de energía 
térmica

Las compensaciones que en este momento estuvieran 
pendientes de percibir por las diferentes Empresas serán 
saldadas por la «Oficina Liquidadoras, a que se refiere 
el apartado e) del articulo primero de esta disposición, 
previa la pertinente aprobación por la Dirección General 
de Industria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a doce de enero de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

I El Ministro de Industria y Comercio,
! JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 30 de enero de 1951 por la 

que se concede el reingreso en el ser
vicio activo al Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo de Estadíst
icos Facultativos don Antonio Sánchez 

Rodríguez.
limo. Sr.: Solicitado el reingreso por el 

Estadístico Facultativo de entrada, Jefe 
de Negociado de segunda, don .Antonio 
Sánchez Rodríguez, y existiendo vacante 
de su clase.

Esta Presidencia ha tenido a bien acce
der a lo instado.

Lo que comunico a V. I. para su cono» 
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1051.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
timo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de Estadística.

ORDEN de 30 de enero de 1951 por la 
que se amortiza una plaza del Cuerpo 
de Topógrafos en ocasión de la vacante 
producida por jubilación de don Rodol
fo Montoya de Rácete.
limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Nacio

nal de Topógrafos Ayudantes de Geogra
fía y Catastro una plaza de Topógrafo 
Ayudante principal, Jefe de Negociado de 
primera clase, producida por jubilación 
de Qon Rodolfo Montoya de Bacete, que 
cesó en el servicio activo de su empleo 
ti día 27 del corriente mes de enero, 

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer sea amortiza  ̂
tía dicha plaza, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de la misma de 21 
de febrero de 19-50. en la que disponía la 
reincorporación al servicio activo del Es
tado del Topógrafo Ayudante principal de 
Geografía y Catastro, Jefe de Negociado 
de primera clase, don Antónío Ramírez 
Bravo, con arreglo a lo ordenado en el 
artículo tercero del Decreto de 22 de abril 
de i m

A este funcionario, a partir de 1 de fê  
brero del año en curso, se le acreaitarán 
sus haberes con cargo al presupuesto ge
neral de gastos de ese Departa mentó, en 
vez del de «Obligaciones a extinguir» por 
el que se le venían acreditando.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1951.—P. D.. el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Instituto

Geográfico y Catastral

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 30 de enero de 1951 por la 

que se convoca concurso para la adju
dicación del premio «Calvo Sotelo».

El Decreto de 6 de julio de 1939 y la 
Orden de 10 de julio del mismo año, dis
posiciones por las que fué creado el premio 
«Calvp Sotelo», establecieron que cada año 
se acordará por el Ministerio de la Gober
nación la clase de trabajo o actuación ob
jeto del concurso o certamen para el 
otorgamiento del premio correspondiente.

De conformidad con lo prevenido y para 
su cumplimiento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Se convoca el concurso para la conce
sión del premio «Calvo Sotelo» del año 
1950, con sujeción a las siguientes bases:

1.* Se concederá un premio de veinti
cinco mil pesetas a un trabajo que des
arrolle el tema «Modalidades que ofrecen 
la municipalización y provincialízacíón de 
servicios en la Ley de Régimen Local (tex*

. to articulado de 16 de diciembre de 1950)».
2.* Las concursantes que opten al pre

mio deberán presentar sus trabajos en la 
Secretaría Técnica de la Dirección Ge
neral eje Administración Local hasta las 
doce horas del día 30 de abril próximo, 
bajo sobre cerrado, acompañado de una 
plica, con el nombre y dirección del autor, 
llevando ambos sobres un lema y la ins
cripción «Concurso del premio Calvo So- 
telo, año 1950».

Los trabajos se presentarán escritos a 
máquina, a doble espacio, en hojas tamaño 

! holandesa, por una sola cara, encuader
nados, y su extensión será, como mínimo, 
de cincuenta páginas.

3.* El Jurado, o.ue oportunamente sera 
designado, propondrá al Ministro de Id 
Gobernación la adjudicación del premio, 
y el trabajo premiado será publicado por 
el Instituto de Estudios de Administra
ción LocaL 

Madrid, 30 de enero de 1951.
PEREZ GONZALEZ

ORDEN de 29 de enero de 1951 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir la meante de Jefe Medico Espe
cializado en el Servicio Aniitracomatoso 
de Higiene Ocular.

limo. Sr.: Vacante en la plantilla de 
especialistas al servicio d: ia Sanidad 
Nacional una plaza dotada con el sueldo 
anual de G.ÜQQ pesetas y destino como 
Jefe Médico Especializado en el Servicio 
Antitracomatoso e Higiene Ocular de esa 
Dirección General,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar concurso-oposición entre Médicos 
españoles para provisión de licha vacante 
y con arreglo a las siguientes normas:

1.a Los aspirantes habrán de ser espa
ñoles, estar en posesión del titulo de doc
tor o licenciado en Medicina y Cirugía, 
disfrutar de la aptitud física necesaria 
para el desempeño de cargc.; públicos y 
carecer de antteedenti - penales.

2.* Los interesados dispondrán de un 
plazo de treinta días hábiles, contados \ 
partir del siguiente al de la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO para la presentación de 
instancias en el Registro de esa Dirección 
General (plaza de España, Madrid), 
acompañadas de los siguientes docu
mentos :

a) Partida de acimiento, debidamen
te legalizada si ha sido expedida fuera 
del territorio de la Audiencia de Madrid.

b> Título profesional o certificación 
notarial o académico del mismo o, en su 
defecto, eL recibo de hab »• efectuado el 
pago de derechos correspondientes a su 
expedición.
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c) Certificación facultativa de aptitud 

física para el desempeño de cargos pú
blicos.

d> Certificarión negativa del Registro 
O n t Tifi de Penados y Rebeldes.

c> Case de estar desempeñando cargo 
público, los ast iraníes acompañaran cer
tificación de la depuración político-social 
•a que fueron .sometidos con arreglo a la 
Ley de 10 de febrero da 1939. Y en caso 
contrarío acompañaran certificación de 
adhesión al Glorioso Movimiento Macío- 
nal, expedida por >1 Gobierno Civil de su 
provincia o por la Delegación Provincial 
de Información e Investigación de Fa
lange Española Tradición Mista y de las 
J. O. .N. S.

Ib Declaración jurada ele no haber sido 
expulsado de ningún Cuerpo u Organis
mo del Estado, Provincia o Municipio me
diante expediente gubernativo, ni encon
trarse sometido a él a la presentación de 
instancias.

g) Cuantos méritos y servicios quiera 
alegar el aspirante en relación con ia 
especialidad de la plaza objeto de esta 
convocatoria.

3.a Los aspirantes satisfarán en el mo
mento de te inscripción cíen pesetas en 
concepto de derechos de examen.

4y El IVibunai que ha de juzga el 
pesente concurso-oposición sera designado 
oportunamente co.i arreg lo a lo preveni
do en el Decreto ele 9 d* noviembre 
de 1939

5.a Los ejercicios de oposición, que de 
conformidad con lo prevenido en ia Or
den de la Presidencia del Gobierna de 0 
de marzo cir 1942, darán comienzo trans
curridos que sean tres meses de la fecha 
de publicación de la presente, serán 
cuatro:

l .J Exposición por escrito y cu el plazo 
máximo de inedia hora de la labor aca
démica y profesional da i aspirante con 
hna síntesis üe una Memoria escrita, pre
sentada previa, ente oí Tribunal sobre un 
p íoytcio de organización de la Higiene 
Ocular en ¡ ;paña.

2y Exposición verbal y en el plazo 
me turno de una hora de cuatro temos sa
cados a la suene V entre ios que cons
tituyen el adjunto programa.

3.° Exposición por escrito y en rl plazo 
máximo de 1os horas de dos teínas saca
do. a la suerte del mismo programa y 
comunes par; todos los aspirantes admi
tidos.

4." Práctico, consistente ca la resolu
ción o informe de un expediente o asunto 
administrativo concerniente a la  ̂ íuncio
nes propias del cargo vacante en la forma 
y ti. mpo que el Tribunal estime más con
veniente.

6y T odo: los ejercicios serán elimina- 
torios, siendo preciso reunir un mínimo 
de veinticinco puntos para poder pasar 
o la practica del ejercicio siguiente, pu
chando otorgar cada uno de los miembros 
del Tribunal de 0 a 20 puntos.

7y Una vez realizados los ejercicios 
de oposición y valorados los méritos de 
los aspirantes, el Tribunal elevará a esa 
Dirección la eorresponuiente propuesta d? 
nombramiento, que en ningún caso deja
rá de tener el carácter de única estableci
do en la presente convocatoria. Dado el 
carácter eminentemente administrativo 
de la vacame anunciada, el opositor de
signado para la misma queda obligado 
inexcusablemente a prestar el servicio, sin 
interrupción, de nueVc a una y media de 
la mañana, hiendo por tanto incompati
ble con el desempeño de otro cargo oficial

8y • A los efectos de su legal tramita
ción, el expediente del presente concurso- 
oposición será sometido informe del 
Const-Jo Nacional de Sanidad.

Lo digo V, I. para su conocimiento 
y efectos consí dientes.

Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 19M.—P. D., Pe- ; 

dro P. Valladares. !

lira  Sr, Director general de Sanidad, i

PROGRAMA QUE  SE CITA
1. La herencia en Oftalmología
2. EnfermecL i es oculares por caren

cia.—Avitaminosis.
3. Higiene ocular del recién nacido.
4. Iluminación de L escuelas.—Higie

ne de la lectura y escritura.
а. Examen del aparato visual en la 

edad escola*.—Organización de la protec
ción de la vista a los escolares.

б. Miopía escolar.—Sus causas y me
dio de evitarla.

7. Otras ametropías de la edad escolar.
8. Enfermedades escolares agudas y 

contagiosas.—Profilaxis,
9. Asistencia de los escola-res ciegos.— 

Instrucción y educación.—Clases especia
les para ciegos y ambliopes.

10. Iluminación de fabricas y talleres. 
Exploración del aparato visual en ¿as in
dustrias.—Agudeza visual exigida en ios 
principales oficios.—Orientación profesio
nal eri relación con las afecciones vi
suales.

11. Afecciones oculares en las enfer
medades profesionales de origen tóxico 
infeccioso y parasitario.—Profilaxis.

12. Enfermedades oculares de declara
ción obligatoria. Reglamentos de aptitud 
visual en los Ejércitos de Tierra, Mar v 
Aire y en los servicios de transporte pú
blicos.

13. Causas y prevención de la ceguera. 
Estadística internacional.—Reeducación • y 
orientación profesional. Oficios profesio
nales compatibles con la ceguera y con la 
ambiiopia.

14. Diagnóstico do la muerte en rela
ción con el ojo.—Signos oculares de iden
tificación. Legislación sobre utilización de 
piezas anatómicas del cadáver para in
jerios.

15. La simulación en oftalmología.— 
Examen del simulador.—Enfermedades 
provocadas, exageradas y disimuladas.

16. Accidentes ocula "es del trabajo en 
relación con el estado general anterior 
del lesionado. Valoración de incapacida
des.—Legislación vigente en España.

17. E stado eiimatogeográfico del tra
coma. Historia y repartición mundial.

18. Distribución y datos estadísticos 
del tracoma en España.—Organización 
del Servicio Nacional Antitracomatoso.

19. La Direcc >n General de Sanidad. 
Su organización técnica y administrativa. 
La Ley de fiases de Sanidad.

20. La legislación médico social en 
España.

21. Bacteriología y anatomía patológi
ca del tracoma.

22. Tratamiento de las complicaciones 
de! tracoma.

23. Epidemiología y profilaxis del tra
coma.—Legislación sanitaria.

24. Labo. sfíjrtar’a del Dispensario de 
Higiene Ocular.- -Su organización.

2.5-. Hospitales para tracomatosos.
26. Exploración de la agudeza visual.
27. Estudio clínico del tracoma.—Diag

nóstico y tratamiento.
28. Exploración dei campo visual.
29. Ex. loraeión dei sentido cromático.
30. Exploración del sentido luminoso.
31. Estadística .sanitaria de las afeccio

nes visuales.—Propaganda y divulgación 
de la higiene ocular.

32. Fitopatología de la acomodación.
33. Estudio ana tomo-fisiológico de la 

motilidad ocular extrínseca.
34. Fisiopatología de los reflejos pupi- 

lares.
35. Fisiopatología del sentido cromático.
36. Visión binocular especial y esteros- 

cópica..
37. Metabolismo pigmenterio del ojo.
38. Metabolismo dei cristalino y pato

genia de.la  catarata.
39. Lo tensión de los vasos retiñíanos. 

Valor clínico de la OfíMmudínumoxnetria.
40. Semeiología de la cUpiupias.

41. Patogenia del nistagmus.— Varieda
des clínicas.

42. Afecciones oculares en las altera* 
ciones dei metabolismo de los lipoides.

43. Enfermedades alérgicas oculares.
44. Afecciones oculares por ultravirus.
4“. Liníogranulomatosis ocular.
46. Facomatosis.
47. Afecciones distróficas de la córnea, 

heredo familiares y congénítas.
48. Estudio clínico de la blefaritis*
49. Tuberculosis de la úvea.
50. Oftalmía simpática.—Patogenia.
51. Patogenia del glaucoma.
52. Etiología y patogenia del despren* 

dimienio de retina.
53. Las afecciones denterias y de los 

senos periorbitarios en sus relaciones con 
el aparato visual.

54. Malformaciones craneales y slnto* 
mas oculai-es,

55. Tromboflebitis eavemoso-oftálmica.
56. Hemorragias recidivantes en el vi

treo.
57. Sífilis congénita.
58. Diagnóstico de los tumores oculares,
59. Neuritis retrobulbares.
60. Síntomas oculares de la tabes,
6*. Síntomas oculares en la nefro 

patías.
62. Lesiones diabéticas del ojo.
62. Síntomas oculares en las afeccío 

nes de la hipófisis.
64. Génesis y tratamiento de la cata

rata tetánica.
65. Síntomas oculares en las afeccio

nes del tiroides.
66. Patogenia del éxtasis papilar.
67. Parálisis supranucleares.
68. Parálisis asociadas de los músculos 

oculares.
 ̂ 69. Síntomas oculares en las fracturas 

de la base del cráneo.
70. Cuerpos extraños infraoculares. —•

Localización y tratamiento.
71. Patogenia del estrabismo concomi

tante.
72. Degeneración pigmentaria de la re

tina y procesos afines.
73. Afecciones degenerativas de la 

mácula.
74. Cristales de contacto; su funda

mento y aplicaciones prácticas.
75. Nistagmus optócinético y su valor 

en la clínica.
76. Los antibióticos en Oftalmología. 

Indicaciones terapéuticas.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 19 de enero de 1951 por la 

que se resuelve el concurso de traslación 
anunciado en 26 de diciembre 

de 1950, para proveer las Secretarías 
vacantes en los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión de las plazas de Se
cretarios de la Administración de Justicia 
vacantes en los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en los artículos 23 y 25 del 
Decreto de 26 de diciembre de 1947, 
acuerda nombrar para desempeñarlas a 
los aspirantes que se relacionan a con
tinuación por ser los que, reuniendo las 
condiciones lega'.es, tienen derecho pre
ferente para senarias.
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N O M B R E S Cargo que servían Plaza para la que se les nombra

D  Juan Gómez v Jiménez cisne ros

D Leopoldo pA-jler VLrhuenda ..............
D. Wigbevto Vaicfivi'vo K/jjofieda .............
D. Leopoldo  Torre? Dr;z ........................
D Saturnino Vi. Martin Ve'asco .............
D José Díaz V-.fia son te .........  ................
D s-gismi-ndc Martínez Abellán .. ........
D. R a f a O a ñ e l V i ?  v Ruíz de Velasco ... 
D Longino* LÓDez Amigo ........... :............

Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia núui. 2 do Valencia ....................

Idem id. de Albelda ................................ .
Idem íu. de La redo ........ ........................ .
Idern <• ’. de Géruaí .....................................
Idem id de Astudilló .......................... .
Idem id de v’alverde del Camino ........ .
Idem id. de F re ’emñ de la Sierra ........
Idem id de Vieila ......................................
Idem id de Sos ...................................... .

1

Secretario del Juzgaao de Primera Ins
tancia núm 2 de Murcia.

Idem id. de Tarazona.
Id "iii id. de A randa de Duero.
Idem ici de Cifuentes.

. ídem id. de Carr.ón de los Condes.
Liera id. de Sien.».
Idem id de Enguera.
Idem id de Jerez de los Caballeros, 
ídem id. de Ría ño.

Se declara deberte el concurso por lo 
que se refiere a las Secretarias de los 

de Drimera Instancia e Ins
trucción número 1 df Almería, de la quin
ta categoría ; Da roca, de h  sexta, V Cer- 
vera del Rio Alhama, Ix>grosán y Albo- 
ciVv'T cíe ri céntima.

Todas eilas, d^b^rán proveerse confor
me a las 'io;*m:..s osteb ecidas en las d.s- 
tvsdci.'-TV-« v-.g.nteá 

tjí> dieo o v. I. su conocimiento
y efectos oon-i guien tes 

Dir^ -m r ’ e V T muchos años 
Madrid. 19 de ° n e r o  de 1951.—  

P D., 1. de Aroenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 29 de enero de 1951 por l a  
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria  a don A lfredo Ro
drí guez Valdaliso, O fic ia l H abilitado  
del Juzgado C om arcal de M ayorga de 
Cam pos ( Valladolid ).

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Alfredo Rodríguez Valdaliso, Ort- 
ci?l Habilitado ael Juzgado Comarcal de 
Mavorga de Campos < Valladolid),

Este Ministerio do conformidad con lo 
establecido en artículo 22 del Decreto 
orgánico del Personal Auxiliar v Subal
terno de la Justicia Municipal, de 19 de 
octubre de 1945, ha tenido a bien conce
derle la excedencia voluntaria por tiempo 
no inferior a un año.

Lo digo a V 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde V I muchos años. 
Madrid 29 de enero de 1951.— P. D .f I. de 

Arcenegui'.

Dmo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O RD EN de 29 de enero de 1951 p or la 
que se declara en s ituación  de exce
dencia vo lun ta ria  a don G u ille rm o  G o n
zález Velasco, A u x ilia r de tercera  cla 
se del C uerpo de Auxilia res de la 
Administración de Jus tic ia .

Timo. S r .: Accediendo a lo . solicitado 
por don Guillermo González Velasco Au- 
x fia r  de tercera clase del Cuerpo de Au
xiliares de la Administración de Justicia, 
con destino en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción núm. 2 de San  
Sebastián, y de conformidad con lo pre
venido en las Disposiciones orgánicas vi
gentes.

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, por tiempo no menor 
de un año.

l o  dígr a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

D^os guarde ? V. I muchos años. 
Madrid 29 de enero de 1951.—P. D.. I. de 

Arcenegui

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D EN  de 29 de enero de 1951 por la 
que se acuerda el reingreso a l serv icio  
activo  com o O fic ia l de la cuarta  ca
tegoría del Cuerpo O fic ia les de la 
Adm in istración  de Justicia , a don Ve
nancio Reguera A n tón

limo Sr : Accediendo a lo solicitado 
^or don Venancio Reguera Antón, Ofi
cia! segunde de Sala de Audiencia Pro
vincial, en situación de excedencia volun
taria, por Orden de 9 de noviembre de 
1940

Este Ministerio acuerda' reintegrarle al 
servicio activo como Oiicial de la cuarta 
categoría del Cuerpo de Oficiales ae la 
Administración de Justicia, con el haber 
anual de 9.000 peseteas y las zratificaeío- 

| res en vigor, destinándole a la  Aud:en
cía Territorial de Vahado.id. donde de
berá tomar posesión de su cargo en el 
plazo de quince días, contados & partir 
de La fecha en que esta Orden se publi
que en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L ES
TADO.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guar ’e V I. muchos años. " 
Madrid, 29 de enero de 1951.—P. D.. I. de 

Arcenegui,

Timo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O R D EN  de 30 de d iciem bre de 1950 por 

la que se aprueba adquisición  de m obi

lia r io  con destino a la Residencia del 
C onsejo S u p erio r de Investigaciones  

Cien tíficas.

limo. S r.: Visto el presupuesto remi
tido a este Departamento por el Secre
tario general del Consejo Superior ae 
Investigaciones Científicas, con destino 
a la Residencia del mismo, para adqui
sición de mobiliario y material de cania 
y mesa;

Resultando que asimismo remite ofer
ta ae varias casas suministradoras del 
materia que se precisa, aconsejando, co
rno más conveniente para los intereses 
del Estado, la presentada por la casA 
Asenjo, por su importe total de 128.826,50 
pesetas;

Considerando que dichas adquisiciones 
son necesarias y urgentes;

Considerando que en 23 y 30 de los 
comentes la Sección de Contabilidad y 
la Intervención General de la Aminis- 
tración del Estado, respectivamente, han 
tomado razón y fiscalizado el gasto pro
puesto,

Este Ministerio ha dispuesto 1* apro
bación del presupuesto ce que se tra
ta por su expresado importe total de

!28.820,50 pesetas, adjudicado ’en la for- 
nía que anteriormente se detalla, y que 
se libre su importe en la forma regla
mentaria, con cargo al suplemento ce 
crédito aprobado por Ley de 18 de di
ciembre actual, del capitulo cuarto, a r 
ticulo segundo, grupo primero, concepto 
único, del vigeiue presupuesto ae gas- 
tos de este Departamento.

Lo di^o a V. I. para su conocimiento 
V efectos.

D;os guarde w V I. muchos años. 
Madria, 30 de diciembre de 1950.

IBAREZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa^ 
memo.

ORD EN de 30 de diciem bre de 1950 por 

la que se aprueba el presupuesto de 

adquisición de un aparato de Rayos X  
para la Facultad de M ed icina  de  

Santiago de Com postela.

Timo. .Sr : Visto el presupuesto remitido 
a este Departamento por el excelentísimo 
señor Rector de la Universidad de San
tiago pura la adquisición de un aparato  
de Rayes X y otros aparatos científicos, 
con destino a la enseñanza práctica de 
la cátedra de «Pediatría» de la Facultad 
de Medicina de aquel Centro;

Resultando que asimismo remite ofer
tas de casas suministradoras del material 
que se precisa, aconsejando como más ven
tajosa para los intereses del Estado la 
que presenta la casa «Cifia», de La Co
ruña, por su total importe de 149.860 po
seías:

Considerando que la adquisición de que 
se trata es urgente y necesaria;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y ia Intervención General de la  
Administración del Estado lian tomado ra
zón y fiscalizado, respectivamente, el ga.4- 
to propuesto en fechas 23 y 30 de los co
rrientes, siempre que se atienda en firme, 
de conformidad con las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio, ha dispuesto la a p ro  
bacíón del presupuesto de referencia, ad
judicado en la forma anteriormente ex
puesta. y por su imnorte total de pese
tas 149 860, que se librarán en la forma  
reglamentaria y con cargo al suplemento 
de crédito del capitulo cuarto, artículo 
segundo, ¿ñipo primero, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de este 
departamento, aprobado por Ley de 18 de 
los corrientes.

Lo digo a V. L  para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos añoa. 
Madrid, 30 de diciembre de 1950.

IB A Ñ E Z -M A R T IN

rimo. Sr Director general de Enseñanza 
Universitaria.
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ORDEN de 30 de diciembre de 1950 por 
la que se aprueba la instalación do 
estanterías con destino a la Biblioteca 
general del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas.

Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto remitido 
a este Departamento por el Secretario ge
nera] del Consejo Superior de Investiga
ciones Cien tilicas, con destino t>. instala
ción de puevas estanterías en la Biblio
teca general de dicho Centro;

Resultando que asimismo remite ofertas 
de varias casas’ suministradoras del mate
rial que se preelia* aconsejando como más 
conveniente, para los intereses del EstauO. 
la presentada por la casa Asín-Roneo, por 
la cantidad ele 454.450 pesetas,

Considerando que dicita casa suminis
tradora comunica a esr° Departamento, 
por mediación del Consejo Superior c.e 
Investigaciones Científicas, su conformi
dad de' realizar el suministro en la cifra 
antes citada, que figura en su oferta;

Considerando que dicha instalación es 
necesaria y urgente;

Considerando que, en 27 y 30 de los co
rrientes, la Sección de-Contabilidad v la 
Intervención General de la ' Administra
ción del Estaco han tomado razón y flsr 
calizado. respectivamente, el gaste pro
puesto. V

Esit* Ministerio ha dispuesto la aproba
ción de dicho presupuesto, adjudicado en 
la forma expresada anteriormente, por su 
importe total de 454.450 pesetas, que se 
libre en la forma reglamentaria y con 
cargo al suplemento de crédito aprobado 
por Ley de 18 de los corrientes, del ca
pítulo cuarto, artículo segundo, grupo pri
mero, concepto único, del vigente presu
puesto de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dics guarde a V I. muchas años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 30 de diciembre de 1950 por 
la que se aprueba adquisiciones varias 
con destino a la Comisión de Régimen 
Interior del Departamento.

Ilmo. S r .: Visto el presupuesto de ad
quisición de mobiliario metálico, máqui
nas de escribir, mobiliario en general y 
dos colecciones del Diccionario de la Ad
ministración, de Martínez Alcubilla, pre
sentado por la Comisión de Régimen In
terior del Departamento, con destino a los 
servicios del mismo;

Resultando que asimismo remite oferta 
de casas suministradoras d^l material que 
se orecisa, y que el señor Secretario de 
la Comisión de Régimen Interior propone 
la adquisición en la siguiente forma, por 
considerarla beneficiosa para los intereses 
del Estado: mobiliario metnlicó, «Indus
trias Fuertes, S. L.», de Madrid, por pese
tas 62.145.60; mobiliario en general, «Casa 
Maldonado», de Madrid, 106.396 pesetas; 
refrigeradora «Frisice», Casa Kice, pese
tas 11.090; dieciocho máquinas de escribir, 
«Casa Comercial Mecanográfica, S. A.», pe
setas 102.000: por dos colecciones del Dic
cionario de la Administración Española, 
de Martínez Alcubilla, del «Boletín Jurí
dico Administrativo», casa editora de dicha 
publicación. 11.000 pesetas. Total, pese
tas 29*2.631,60;

Considerando que las adquisiciones que 
sejjropone son necesarias y urgentes;

Considerando que en 23 y 30 de los co
rrientes la Sección de Contabilidad y la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado, respectivamente, lian to
mado razón y fiscalizado el gasto pro
puesto,

Este Ministerio lia dispuesto la aproba
ción de dicho oresupuesto, por su Importe 
total de 292.631,60 pesetas, adjudicado en

la forma anteriormente expuesta, que se 
librarán con cargo al suplemento de eré- 
divo aprobado por Ley de 18 de los co
rrientes, del capitulo cuarto, articulo se
gundo, grupo primero, concepto único dol 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, abonándose esta suma en 
la forma reglamentaria y a nombre del 
Habilitado general de este Ministerio.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre d¿> LOO.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 15 de enero de 1951 par la 
que se dispone cese en el cargo el Di
rector del Instituto Nacional de Enseñanza 

Media «Lucía de M edrano», de 
Salamanca.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to cese en ei cargo de Director del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Mecha «Lu
cia de Mcdrano», c.e Salamanca, don 
Eugenio A. de Asís González.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectosA 

D ‘<y> guarde a V. I. muchos años. 
Madró, 15 de enero de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

ORDEN de 22 de enero de 1951 por la 
que se declara jubilado a don Rafael 
García Fando, Catedrático numerario 
del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Jaime Balmes», de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Por cumplir en el día de 
hoy la edad reglamentaria para su ju
bilación,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
jubilado con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Rafael Gar
da Fando, Catedrático numerario de 
Ciencias Físico - Naturales del Instituto 
Nacional de Enseñanza Mrdia «Jaime 
3a!. mes», de Barcelona.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo Sr. Director general de Enseñan
za Media.

ORDEN de 22 de enero de 1951 por la 
que se jubila al Inspector de Enseñanza 
Primaria de la provincia de Málaga don 
Francisco Vergé Sánchez.

Ilmo. Sr.: Cumplida el día 20 del actual 
mes de enero por don Francisco Vergé 
Sánchez, Inspector de Enseñanza Prima
ria de la provincia de Málaga, la edad 
reglamentaria para la jubilación forzosa, 

Este Ministerio, de conformidad Con lo 
que determinan las Leyes de 18 de julio 
de 1938, 22 de octubre de 192o y 27 de 
diciembre de 1934 y demás disposiciones 
vigentes, lia acordado declarar jubilado 
en su cargo a don Francisco Vergé Sán
chez, Inspector de Enseñanza Primaria de 
la provincia de Málaga, con el haber que 
por clasificación* le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

Timo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 5 de enero de 1951 por la 
que se da la correspondiente corrida 
de escalas al Profesorado adjunto fe
menino de Escuelas del  Magisterio, por 
fallecimiento de doña Marina Rodríguez 
Herrero.

Ilmo. Sr.: Vacante una dotación en la 
primera categoría escola fon-L ó.a Pío Te
so-: a do adjunto femenino de Escuqlas del 
Magisterio, por fallecimiento de dona Ma
rina Rodrigue:/ "Icrrcro, —

Este Ministerio acuerda dar la oportuna 
corrida de Escalas, con decios económi
cos y escala fonal de! dw 15 de diciembre 
de 1950; y en consecuencia pasan: a la 
primera categoría, con el sueldo o ¿3 gra
tificación anual de 8.000 pesetas, doña Ni- 
casia F A! vare?. Jiménez/ de l>\ F.scue.a 
del Magisterio de Cáctr<)s, no producién
dose ascensos en las resumes categorías 
por haber reingresado en la seunnaa, coa 
Vi sur.-do o la gratifica ;;ón de 7.090 pe
setas, doña Liíisa Díaz de Serralde Avala, 
una vez resuelto su cxoRdiome de revi
sión, por Orden ministerial de 17 de no
viembre último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y fc.eetos.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 5 de enero de 1951. —P. D.. el 

Subsecretark. Jesús Rubio.

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 8 de enero de 1951 por la
que se jubila a le P rofesora adjunta de 
la Escuela del Magisterio de Palencia 
doña Gaspara F. Acitores Gómez.

Ilmo. Sr.: Cumplida el 6 de los corrien
tes por doña Gaspara F. Acitcves Gómez, 
Profesora adjunta de la Escueli del Ma
gisterio de Paleueia, la edad reglamenta
ria para la jubilación forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
que determinan las Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 27 de diciembre d> 1934, Decreto 
de 15 de junio do 1539, ha acordado de
clarar jubilada en su cargo a doña Gas- 
para F. A chores Gome;:, Profesora adjun
ta de ia Escuela del Magisterio de Pa
tencia, con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I.. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 9 de enero de 1951 por la 
que se jubila a la Profesora numeraria 
de la Escuela del Magisterio de Vizcaya 
doña Luisa Abad Pastor.

Ilmo. Sr.: Cumplida el 8 de los co
rrientes. por doña Luisa Abad Pastor, 
Profesara numeraria de la Escuela del 
Magisterio de Vizcaya, la edad reglamen
taria para la jubilación forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con le 
que determinan las Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 27 de diciembre de 1934» De
creto de 15 de junio de 1939, ha acordado 
declarar jubilada en su cargo a doña Lui
sa Abad Pastor, Profesora numeraria do 
la ISseuela del Magisterio de Vizcaya, con 
el haber que por clasificación le correa- 
ponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de. enero de 1951.—P. D., ci 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñan* 
za Primaria.
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ORDEN de 10 de enero de 1951 por la 
que se d a le correspondiente corrida de 
escalas en el Profesorado num erario fe
m enino de E scudas del M agisterio, por 
jubilación de doña Luisa Á bad  Pastor.

lim o. Sr . : Vacante una dotación en la 
prim era categoría escala fonal del Profe
sorado num erario fem enino de Escuelas 
del M agisterio, por jubilación de doña 
Luisa Abad Pastor,

Este M inisterio acuerda dar la aportu- 
n a  coirida de escalas, con erectos econó
m icos y escala fonales del día 9 de los co
rrientes; y en consecuencia, pasan; a la 
prim era categoría, con el sueldo anual 
de 21.000 pesetas, doña María Pura Cha
morro 59aa Rom án, de la Escuela del 
M agisterio de Segovja; a la segunda ca
tegoría. con el sueldo anual de 20.000 pe- 
«eras, doña Elvira Ortega Pérez, de la 
Escuela del M agisterio de Sevilla; a la 
tercera categoría, con el .sueldo anual de
18.000 pesetas, doña Jos-efd Rovira Va
lles, de la. Escuela del M agisterio de Cuen
ca: a la cuarta categoría, con el sueldo  
anual de 16.000 pesetas, doña Jesusa Ca
brera Rodríguez. de la Escuela del Ma
gisterio de Córdoba, y a la quinta ca
tegoría. con  el sueldo anual de 14.000 pe
setas, doña María del Carm en G utiérrez 
M artín, de la Escuela del M agisterio de 
Teruel.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y  efectos. '

Dios guarde a v. I. m uchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1951,—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Jlmo. Sr. Director general de Enseñanza  
Primaria.

ORDEN de 10 de enero de 1951 por la 
que se jubila a la Profesora a d ju n ta  de  
la Escuela del M agisterio de La Coruña  
doña Sofía A m igo Collia.

Jlmo. Sr.: Cum plida el 9 de los co
m e n te s  por doña Soria .A m igó Collia, 
Profesora Adjunta de 1c Escuela del M a
gisterio de La Coruña, la  edad reglam en
taria para la jubilación forzosa,

Este M inisterio, de conform idad con lo 
que determ inan las Leyes de 27 de  julio  
«.* 1919. y 27 de diciem bre de 1934, D e
creto de 15 de junio de 1939, ha  acordado 
declarar jubilada en su cargo a doña S o
ria Amigó Ccliia, Profesora Adjunta de 
Ja Escuela del M agisterio de La Coruña, 
con el haber'que por clasificación le  co
rresponda.

a V. I para su conocim iento y 
efectos. ‘

D ios puarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 10 de enero de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

21mo. Sr Director general de E nseñanza  
.Prim aria,

ORDEN de 11 de enero de 1951 por la 
aue se da la correspondien te  corrida  de  
escalas a l P rofesorado  a d ju n to  fem en i
no de Escuelas del M agisterio , por jubila

ción de doña G aspara  F. A citores 
G óm ez.

lim o. S r .: Vacante una dotación en la  
priraern categoría escalafonal del Profeso
rado adjunto fem enino de E scuelas del 
M agisterio, i>or jubilación de doña G as- 
para F. Acitores Gáme?, 

íE sie  M inisterio aeperdo dar la oportuna 
corrida de escalas con efectos económ icos 
y escala fonales del día 7 de los corrien- 
br?; y en consecuencia, p a sa n : a la pri
m era categoría, con el sueldo o  Xa grati

ficación anual de 8.000 pesetas, doña 
Leonor PerarnoTo Mngón, tío la. Escuela 

v del M agisterio de Coceros; a lo .segunda 
categoría, con el sueldo o la gratificación  
anual de 7.000 peseras, doña Juana Co
rrillo Palomo, de la Escuela del M agisterio 
de Málaga, y e la torcera categoría. con 
el sueldo o la gratificación anuM de
6.000 pesetas, doña M ercedes Teijerio Ló
pez, de la Escuela del M agisterio de La 
Coruña, primera de las que hallan en 
ei escalafón en expectación de haberes.

Lo digo a  V. I. para su conocim iento y 
efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 11 de enero de 1951.—P. D.. el 

Subsecretario, Jesús Rubio.*

lim o. Sr. r irec to r  general de Enseñanza
Primaria.

i

ORDEN de 12 de enero de 1951 por la 
que se da la correspondien te corrida de 
escalas al Profesorado a d ju n to  fem en i
no de Escuelas del M agisterio , por ju
bilación de doña Sofía  Am igó Collia.

lim o. Sr.: Vacante una dotación en la 
primer^ categoría escalafonal del Profe
sorado adjunto fem enino de Escuelas del 
M agisterio, por jubilación de doña Sofía 
Amigó Collia,

Este M inisterio acuerda dar la aportuna 
corrida de escalas, con efectos económ i
cos y escolaforiales del día 10 de los co- 
Vrientes; v en consecuencia, pasan: a la 
primera categoría, con ei sueldo o la gra
tificación anual de 8.000 pesetas, doña
Florencia Ig lesias Rodríguez, de la Es
cuela del M agisterio de Badajoz; a la se
gunda categoría, con el sueldo o  la a ra
tificación anual de 7.000 pesetas, doña
Muría Victoria Torés Ibáñez. de la Es
cuela del M agisterio de Guipúzcoa, y a 
la tercera categoría, con el sueldo o la
gratificación de 6.000 pesetas, doña M a
ría Concepción G onzález Moro Alberdi,
de la Escuela del M agisterio de La Co
ruña, primera de las que se hallan en ei 
escalafón en expectación de haberes.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y  efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza  
Prim aria,

ORDEN de 16 de enero de 1951 por la 
que se jubila  a la Profesora num eraria, 
de la Escuela del M agisterio de V alla
d olid  doña Elvira B erm elis M artín ez.

Jlmo. Sr.: Cum plida el 15 de los co* \ 
m en tes , por doña Elvira Berm elis Mar- ’ 
linoz, Profesora num eraria do ¿a Escuela : 
del M agisterio de Valladolid, la edad re- I 
giam enlaria para la jubilación forzosa, ¡ 

E ste M inisterio, de conform idad con ] 
lo que determ inan las Leyes de 27 de ju- ‘ 
lio  de 1918 y 27 de diciem bre de 1934, ! 
Decreto de 15 de junio de 1939, lm acor- ! 
daoo declarar jubilada en  su cargo a 
doña Elvira Berm elis M artínez, Profeso
ra num eraria de la Escuela del M agis
terio  de Valladolid, con el haber que por 
clasificación le  corresponda.

Lo digo a  V. I. para su conocim iento  
y efectos.

D íós guarde a  V. I. m uchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1951.—P, D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
\

Emo. Sr. Director general de E nseñan
za Prim arla. (

ORDEN de  1 7  de enero de 1951 por la 
que se  d a  l a  correspondiente corrida de 
escalas a l Profesorado numerario f e m e
nino de Escuelas del  Magisterio, por 
jubilación de doña Elvira Bermel ls Ma r tine

z.

Jlmo. S r . : V acan te  una d o tac ión  en la 
p rim era  categoría  e sca la ío n a l fiel P ro fe 
sorado  n u m era rio  fem en in o  de  E scuelas 
del M agisterio , por jub ilación  de d o n a  

, E lv ira  B erm elis M artin--/,
E ste  M in isterio  acuerda d a r lo o p o rtu 

n a  corrida  do escalas, con e lectos eco
nóm icos v es cal a lo n a  les del d ía  1G de los 
corricnves: y en consecuencia, p a sa n : a  
la p rim era  categoría , con el sueldo a n u a l 
cíe 21.000 pesetas, doña M a n a  de los Do
lores G óm ez M artínez, de la Escuela del 
M agisterio  de M alilla; a  la segunda  ca 
tegoría. con el sueldo a n u a l de 20.000 pe
setas, doña Q u im in a  M aría de! C a rm en  
Z alam a M iguel, de la E scuela del M agis
te rio  ce  Z aragoza: a iu te rce ra  catego
ría . con el sueldo a n u a l de 18.000 pesetas, 
done R eciña T o rija  L lo iem e. de la E s
cuela del M agisterio  de C iu d ad  R eal; a la  
c u a rta  earaRoria. con el sueldo a n u a l de  
10.000 pesetas, doña EL'na T u d u ri S á n 
chez, de la Escuela de) M ezisie rio  de 
Toledo, v n la qu in ta  categoría , con el 
sueldo a n u a l d^ 14.000 pesetas, doña Vie- 
to r in a  A senio G arcía , de la E-u-uda clel 
M agisterio  de Soria.

I.o digo a V I. po ra  su conocim ien to  
y efectos.

Dios guarde  n V. I. m uchos años. 
M adrid , 27 de enero  de 1951.—P. D., el 

Subsecretario , Je sú s  Rubio.

lim o. Sr. D irecto r g en era l de E n señ an za  
P rim aria .

ORDEN d e 22 de enero  d e 1951 por la 
que se amortiza  u n a plaza de Jef e  de 
Negociado de tercera clase, y con su  
im p o rte  se crea una, de A uxil iar  Mayor  
de tercera clase en el Cuerpo Auxi l ia r.

lim o. S r .: Vacante una plaza de Jefe  
de Negociado de tercera clase en el Cuerpo 
Técnico-adm inistrativo del Departam ento, 
dotada con el haber anual de 7.290 pe
setas. por ascenso de doña Francisca Se
n a  Pnig, ¿

Este M inisterio, en virtud de la auto
rización conferida por el artículo quinto  
de la Lev de 26 de m ayo de 1944, ha  
dispuesto: ¡

Primero. Declarar am ortizada la m en
cionada vacante, cuyo importe en el pro
sa nuesio es de 7.200 pesetea.

Segundo. Crear, con el imnorte de d i
cho crédito, una plaza de Auxiliar M a
yor de tercera clase en el Cuerpo Auxiliar  

• del Departam ento, dotada con el haber1 
anual de 7.200 pesetas.

Lo digo a V. L para su conocim iento  
■ y efectos.
í Dios auarde n V. I. m uchos años.

Madrid, 22 de enero de 1951.—P. D., el 
* Subsecretario, Jesús Rubio.

J  lim o. Sr. Subsecretario de este M inisterio.

ORDEN de 23 de enero de 1951 por la  
que se confieren los correspondien tes as
censos en v ir tu d  de corrida escalas, en  
el C uerpo de In spectores ele E nseñanza  
P rim a ria .

lim o. Sr.: V acante una dotación de  
2L000 pesetas en la categoría prim era del 
E scalafón de Inspectores de E nseñanza  
Prim aria, por jubilación del Inspector de  
la provincia de M alaga don F rancisco  
Vergé Sánchez,
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Este Ministerio acuerda dar la opor
tuna corrida de escalas, con efectos eco
nómicos y escala fonales del clía 21 de 
enero corriente, y, en su consecuencia, 
pasan:

A la primera categoría, con el sueldo 
anual de 21.000 pesetas, doña Cristina 
Pol García, Inspectora de Enseñanza Pri
maria de la provincia de Guipúzcoa.

A la segunda categoría, con el sueldo 
anual de 20.000 pesetas, don Ramiro So- 
láns Pallás, Inspector de Enseñanza Pri- 
inariá de la provincia de Zaragoza.

A la tercera categoría, con el sueldo 
anual de 18.000 pesetas, don Teógenes 
Orfego Frías, Inspector de Enseñanza Pri
maria de la provincia de Soria.

A la cuarta categoría, con el sueldo
anual de 16.000 pesetas, don Miguel Bae-
na Rodríguez, inspector de Enseñanza 
Primaria de la provincia de Guadalajara.

A la quinta^ categoría, con el sueldo
anual de 14.000 pesetas, doña Carmen Li
món Miguel, Inspectora de Enseñanza 
Primaria de la provincia de- Madrid.

A la sexta categoría, con el sueldo
anual de 12.000 pesetas, don Emiliano 
García Barriuso, Inspector de Enseñan
za Primaria de la provincia de Santan
der. y

A la séptima categoría, con el sueldo 
anual de 11.000 pesetas, don José María 
Castro Martínez, Inspector de Enseñan
za Primaria de la provincia de Oviedo.

Madrid, 23 de enero de 1951.— P. D „ el 
Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBERN

ACION
Dirección General de Sanidad

Circular por la que se designa el Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones a Pro
fesor titular encargado de la enseñan
za de Higiene Escolar de la Escuela Na
cional de Puericultura.
En cumplimiento de lo prevenido en ia 

norma cuarta de la Orden de 26 de abril 
de 1950, por U que .2 convocaba concurso- 
oposición para proveer L pla-a de Profe
sor titular, encargado . la enseñanza de 
Higiene Escolar de la Escuela Nacional de 
Puericultura, y de conformidad con .o 
propuesto per el Consejo Nacional de Sa
nidad,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer que el Tribunal juzgador 
del mencionadr concurso-oposición quede 
integrado por los siguientes señores: 

Presidente, limo. Sr. D. Manuel Mora
les Remero Girón, Consejero Nacional de 
Sanidad

Vocales: Don Ciríaco Laguna Serrano, 
Catedrático de la Facultad de Medicina 
Central, en representación de las Facul
tades de Medicina.

Don Juan Bosch Marín, en representa
ción del Consejo General de Colegios Mé
dicos de España.

Don Enrique Monerco Francés, en re
presentación de esta Dirección General; y 

Don Justino Rodrígu Alarcón, en re
presentación de L' Delegación Nacional 
de Sanidad de F. EL T. y de lasv J. O. N. S.

Asimismo ha tenida a bien disponer 
quede constituidj an Tribunal suplente 
constituido en siguiente form a: 

Presidente, limo. Si', don Gerardo Cla
vero, Consejero Na ción d d Sanidad.

Vocales: Don Faustino Zapatero, en re
presentación de las Facultades de Medi
cina.

Don José de Mingo y de Benito, en re
presentación del Consejo General de Co
legios Médicos.

 Don Manuel Blanco Otero, en  represen-
 tación de esta Dirección General; y
Ü Don Agustín Castro Cabrera, en repre-
! sen tación de la Delegación Nacional de 
j Sanidad de F. K. T. y de las J. O. N. S. 
5 Lo que se hace público para general 

conocimiento, asi como que los ejercicios 
de oposición darán comienzo el día 26 de 

¡ febrero próximo, a 1 nueve de la ma
ñana, en los locales de la Escuela Na- 

¡ cional de Puericultura.
| Madrid, 27 de enero de 1951.—El Direc

tor general, José A. Palanca.

Patronato Nacional Antitubercu
loso

 C on voca n d o  con cu rso -op os ición  lib re  
para proveer veinte plazas de Médicos 
Tisiólogos de Dispensarios Comarcales 
dependientes de este Organismo.
A fin de cubrir vacantes existente en

¡as plantillas de peisonal de est- Orga
nismo se convoca eoncurso^posicw n lÍDre
Dara proveer veinte plazas de Médicos 
Tiríólógos de Dispensarios Comarcales, 
m á s  ¿I vacantes de esta clase Que Pue
dan producirse hasta -a termln?£lon J * ! 
los ejercicios y se* necesario cubrir, con 
¿¿'reglo a las siguientes bases:

1* Los aspirantes habrán de presentar 
sus* solicitudes, debidamente reintegradas, 
en el plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en e¿ BO
LETIN OT CIAT DEL ESTADO, en el 
Registro General de est Patronato, acom
pañadas de los siguientes documentos: 

ai Certificación del acta de nacimien
to, legalizada cuando haya sido expedida 
fuera de la demarcación de la Audiencia 

 Territorial de Madrid.
 b) Título de doctor o licenciado en
 Medicina y Cirugía, expedido por Uni

versidad ^ipañola o, en su defecto, testi
monio notarial de¿ mismo o certificado 
académico de haber abonadt los derechos 
para su expedición. %

c) Certificación negativa de antece
dentes penales.

d) Certificación de buena conducta, 
expedida oor la autoridad gubernativa.

el Certificación d i haber cumplido el 
servicio social o de hallarse exenta del 
mismo, cuando el aspirante pertenezca *1 
sexo femenino.

f) Declaración jurada de no haber 
sido expulsado el solicitante de ningún 
Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.

g> Recibe de haber satisfecho en ia 
Habilitación de los Servicios Centrales del 
Patronato Nacional Antituberculoso la 
cantidad de 100 pesetas en concepto de 
derechos de examen.

h) Memoria, que ,no excederá de diez 
cuartillas escritas a máquina a dos espa
cios y por un solo lado, en la que se liará 
constar la formación profesional y la la
bor realizada en relación con la lucha 
antituberculosa por el opositor.

i) Cuantos justificantes de méritos 
profesionales considere oportuno el soli
citante. '

2.a En .a adjudicación de las plazas se 
tendrá en cuenta L  dispuesto en la Ley 
de 17 de julio de 1947 y disposiciones ! 
complementarias.

3.a El concurso-oposición constará de 
los siguientes ejercicios:

Primero. Contestación oral, por tiempo 
máximo de una hora, a cuatro temas sa
cados a la suerte entre los cuatro grupos 
de la primera parte de. programa inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 6 de abril de 1950 (páginas 1485 y 
siguientes).

Segundo. Contestación poi escrito, en 
el tiempo máximo de cuatro horas, a dos 
temas sacados a la suerte entre los quince 
que constituyen la segunda parte del 
mismo programa.

Tercero, Examen de un enfermo m el

siguiente orden: exploración con arreglo 
a los métodos clínicos, por tiempo má
ximo de media hora, consignando por 
escrito en un plazo de die?; minutos los 
datos recogidos y el juicio de orientación 
diagnóstica formado, cerrando el escrito 
cq .u n  sobre que ¿?rá entregado al Tri
bunal. A continuación, examen radioscó- 
pico del enfermo, en 1111 plazo no supe
rior a cinco minutos, a contar desde el 
momento en que * opositor esté acomo
dado, consignando, también por escrito y 
durante otres uiez minutos, la ratifica
ción, ampliación o rectificación del juicio 
formado en el primer examen, entregan
do el escrito al Tribunal en otro sobre 
cerrado. Por último, se¿án facilitados al 
opositor los datos que solicite, y con todos 
estos elementos a ia /ista redactará, por 
espacio de una hora, el juicio clinico de
finitivo, haciendo las indicaciones tera
péuticas y consideraciones sanitarias y 
sociales que estime oportuno. Este ejerci
cio será leído en público por el opositor.

4.a Antes de dar comienzo los ejerci
cios de la oposición, los aspirantes serán 
sometidos a reconocimiento médico en un 
Centro dependiente del Patronato, por lo 
que se refiere a su estado de salud, par
ticularmente en relación con la tubercu
losis.

6.a La oposición dará principio t r a s 
curridos tres meses de esta convocatoria, 
y el Tribunal calificador se designará 
oportunamente.

Lo que > hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 26 d enero de 1951.—El Dele
gado de S. E. el Ministro de la Goberna» 
ción-Presidente, José A. Palanca.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Regis

tros y del Notariado
 R e s o l u c i ó n  

de 14 de diciembre de 1950 en la consulta 
form ulada por el R e g is tra d o r  d e  la  

Propiedad de Málaga sobre relación de cargas 
en las inscripciones y en la certificaciones 
cuando han sido destruidos parcialmente los 

libros registrales.

Vista la consulta formulada por V. S. 
sobre relación de cargas en las inscrip
ciones y en lafc certificaciones cuando 
lian siao destruidos parcialmente los li
bros regístrales; y 

Resultando que el Registrador de la,
Propiedad de Málaga, en un extenso es
crito, manifiesta que sus antecesores han 
seguido criterios distintos y hasta an
tagónicos en la materia objeto de la con
sulta. y termina exponiendo las siguien
tes duuas: «I. Si constando al margen 
de una inscripción de gravamen de na
turaleza real nota de referencia a otra 
inscripción por la cual quede aquélla 
cancelada, pero cuya inscripción de can
celación no exista por haber sido exten
dió* en alguno de los libros destruidos, 
sin haberse rehabilitado la inscripción 
cancelatoria desaparecida, ha de consig
narse u omitirse el mismo gravamen en 
la relación de cargas que contengan las 
inscripciones o anotaciones poseedores 
relativas a la misma finca. II. Si, en 
iguai supuesto, el mismo gravamen ha 
de ser excluido en las certificaciones de 
cargas referentes a las mismas fincas so
bre las que aquél se hubiere impuesto, 
o, por el contrario, habrá de consignar
se en tal certificación, insertando tam
bién la nota marginal indicadora de su 
cancelación, con la advertencia de que 
se hace así por no existir la inscrip- 
cin cancelatoria.»;

Vistos las Leyes de reconstitución da 
los Registros de la Propiedad de 15 de 
agosto de 1873 y 5 de Julio ae 1938, loa 
artículos 1, 76, 82, 208, 209, 223, 224, 225> 
226, 229, 230» 234» 238 y 273 y la tercera
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disposición transitoria de la Ley Hipote
caria 195, 837, 335, 344 y 348 de su Re
glamento, los Decretos óe JO de sep
tiembre de 1933 y 1 cíe julio ce 1943 y 
las Ordenes cío 3 de febrero de 1937, 
18 de noviembre de 1933, 9 de enero, j 
29 de íebiero, 27 do agosto y 23 ce di
ciembre de 1940:

Considerando qvte en los excopcionali- 
sirnos casos a que se infiere la cónsul- 
ra puecen concurrir ¿as siguientes cir
cunstancias. no especificadas en la mis
ma: a), dostrucc.ón de parte de ios li
bros de] Registro de la Propiedad, con 
lo cual se truncó lu historia de ia íin- : 
e x  sin que vse hayan conservado el fo
lio o los folios en que se extendió la 
cancelación ae una inscripción hipote
caria, a cuyo niara en consta la ¿imple  
no:a. relativa a la cancelación; b>, la hi-  
poteca lúe impuesta sobre un solo pre-  
d*o, y no hay otras inscripciones ni can-  
relaciones en fincas afectas al grvva.”  
rúen; c.«. el titular respectivo, principal  
interesado en el paralelismo entre el Re-  
gisiro y la realidad ju.nd.ca, no instó,  
durante ci plazo conceiico al efecto, ni 
en sus prórrogas, ni después, la rehabi-  
litación del acento, cancela torio; d>, se  
Qcsconoce dónde está la copia 'notarial  
que sirv.ó de base para efectuar la can
celación; 0 ‘ . se halla destruido ei proto
colo en que figuró la escritura matnz de 
cunU ¡ación: L . cr. el caso de que la es
critura de préstamo hipotecario forme 
parte de protocolo no destruido, el deu
dor no aeraos tro que en la misma ¿e 
extendió ia nota indicativa. de la can
celación, en cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 178 del Reglamento 
Notarial; g\ no se acreditó que la es
critura de cancelación conste en los ín
dices que periódicamente envían les No
tarios; li>, desapareció el Diario de ope
raciones en que se presentó el título can- 
eeiatono, por lo cual se carece de prue
ba plena de su ingreso en el Registro; 
i*, en el legajo correspondiente no es
tá archivada, por m  reglamentaria im 
utilización o por otras causas, copia sim
ple de dicho titulo; j¿, en el legajo de 
cartas de pago tampoco aparece, si se 
tratase dei tiempo en que debe conser
varse. ia del impuesto ae Derechos re¿v- 
les: k>, los datos de *os Indices del Re*- 
gistro no aclaran la  duda; U, ni por 
los mencionados antecedentes relaciona
dos con los que haya en ei libro de li
quidación de la oficina competente de 
Derechos recnes y en las tarjetas de la 
que tiene a su cargo la gestión de la 
Contribución de Utilidades ni por otros 
medios, más o menos amplios, se corro
bora la existencia de la escriturar de can
celación, ni cabe llegar a la racional 
conclusión de ¿a realidad y eficacia ae 
la misma, y m>, por último, el acreedor 
o  sus herederos están en ignorado pa
radero o no acceden a ratificar la can
celación;

Considerando que, en conexión con el 
problema planteado, hay Que tener pre
sente que la tercera * disposición transir 
toria de la repetida Ley ha facilitado la 
eliminación del Registro de las cargas 
hipotécanos por el mero transcurso del 
tiempo, y, de conformidad con la pre
visión legislativa, en plazo más o  menos 
largo, según la fecha del vencimiento 
de) respectivo crédito hipotecario, se evi

tarán dudas análogas a las que dieron lu
gar a la consulta;
. Considerando, respecto a si se debe 
incluir la hipoteca en la sección de car
gas de las sucesivas inscripciones, de 
conformidaa con lo prevenido en la re
gla séptima del artículo 51 cel Regla
mento Hipotecario, que, aunque ia ma
nifestación o  exclusión del gravamen en 
los ulteriores asientos, no tiene la im
portancia de su expresión u omisión en 
las certificaciones, es ^lógico suponer que

tal hipoteca debe citarse sucintamente 
en les asientos, ¡o mismo que se debe 
consignar en las certificación» s, tocia ve/ 
que, er¿ ei fondo, existe igual razón, y 
ei precepto reglamentario no íoraiu.a 
distinción alguna;

Considerando, por último, que ó el ana- 
Hs.s ele la naturaleza y trascendencia de 
las lacónicas notas que, conforme a lo 
preceptuado en el articulo. 195 dei Regla
mento Hipotecario, han de extenderse al 
margen de los asientos cancelados—-en 
ias cuales no se / consigna quiénes pres
taron consentimiento pura la cancela
ción, ni el nombre col N orrio  que ú:o 
fe ae ¡a esentura, ni ia fecha ce  ésia. 
ni el pago át i impuesto de Derechos 
reales—, se infiere que tales no las. co
mo opina un autorizado hipotrcarisia, 
«son apéndices de otros asuntos, des
empeñan- una misión puramente mecá
nica o material, r¿o producen otro efec
to que el do relacionar y coordinar unos 
esientes con otros, y carecen por si mis
mas ce yalor jurídico»: por consiguien
te, ni aun en las anormales circuns
tancias arencas por ia destrucción par
cial de los folios regístrales, está justi
ficado que se les conceda, por si solas, 
pierna eficacia canceiatona ni que ¿van 
revalor.zadas. ai extremo de convertir, 
de hecho, en asientos principales notas 
de mera referencia, las cuales, no obs
tante. conservan un relevante alcance 
indiciario por estar reves-nicas de sus 
específicas forma.ioades extrínsecas.

Esta Dirección General ha acordado 
declarar que. en casas como el consul
tado. si el Registrador, en visia de l o  
dos los antecedentes examinados, no juz
gare suficientemente acreditada la can
celación ae la inscripción hipotecaria ni. 
por io tanto, pudiera reputar la finca 
libre dei gravamen, deberá reflejar exuc 
lamente el estado excepcional creado 
por la destrucción parcial ce: Registro, 
lo mismo en las certificaciones que en 
la sección úe cargas de las inscripcio
nes posteriores, insertando literalmente 
o en relación, según los casos, la nota 
marginal de referencia a la Inexistente 
inscripción ae cancelación. /

Lo que comunico a V. 6. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1950.--El 

Director general, Eduardo L. Palop.

Sr. Registrador de la Propiedad de Má
laga, .

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a
Convocando concurso-oposición para  

proveer en propiedad una plaza de  
Celadora del Instituto Nacional de  
Enseñanza Media de Santa Cruz de Tenerife, 
dotada con el sueldo o gratificación de 
4.000 pesetas.

Vacante una plaza de Celadora del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de 
Santa Cruz de Tenerife, dotada con el 
sueldo o gratificación de 4.000 pesetas, 

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
las prescripciones establecidas en la Or 
den ministerial de 3 de septiembre de 1940, 
ha acordado convocar concurso oposición 
para la provisión en propiedad de la re
ferida plaza.

La realización del citado concurso-opo
sición se ajustará a las siguientes bases: 

1* Podrán tomar parte en este con-

aírso-oporiojón las españolan mayores de 
veintiún años, que no .so encuentren inca** 
paciia/luj? para ci ejercicio de cargos pú
blicos. ni padezcan enfermedad contagiosa 
que las inhabilite para el ejercicio dei 
mismo.

1 jos documentos necesarios para to
mar parte en este concurso-oposicióxi ae- 
rán les siguientes: 

a) Instancia, dirigida al ilustrLsimo.se- 
ñor Subsecretario de este Departamento, 
uoliekando tomar parte en el concurso- 
oposición.

b i Recibo de haber abonado en la Se
cretaria dei Contro la cantidad de 50 pe- 
tetas en concepto de derechos de examen 
y tres 'n concepto de formación de ex
pediente.

o  Partida de nacimiento, debidamente 
legalizada cuando el concursante haya 
nacido fuera dei territorio de la Audien
cia en que haya de suixir sus efectos la 
misma.

d? Certificado negativo de anteceden
tes penales.

ei Certificación facultativa de no pa
decer defecto lávico ni enfermedad conta
giosa que les impida el ejercicio del cargo.

f< Documentos acreditativos de tener 
leal izado el .Sen-icio Social de la Mujer, 
o ele exención en su caso.

o) Los documentos, expedidos por Or
ganismo;* oficiak s. que las solicitantes con
sideren necesarios aportar para acreditar 
su adhesión al nueve Estado.

h> Los que estime convenientes pre
sentar para justificar sus méritos y apti
tudes.

?>x Las documentaciones se presentarán 
en el Centro, y se completarán dentro 
del plazo dr treinta din?, a partir del
siguiente al de li> publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

4 “ Los ejercicios consistirán en la*
pruebas que el Tribunal estime conve- 
uienris. acreditativas de: 

a » Saber leer, escribir al dictado y re
solver un problema de aplicación de las 
cuatro regías fundamentales de la Arit
mética.

b> Aquellas que acrediten los conoci
mientos teóricos y prácticos inherentes a 
la función del cargo.

Las del grupo a) serán eliminatorias.
5.J Los ejercicios darán comienzo ftl

mes siguiente, a contar de la fecha de 
finalización del plazo de presentación de 
instancias, celebrándose en el Centro, 
quien vendrá obligado a anunciar, con la 
antelación necesaria, el lugar, día y hora * 
en que hayan de verificarse.

Ei Tribunal hará convocatoria flntpa, 
decayendo en su derecho la que por cual
quier causa no se presentare a ella.

6.a El Tribunal 'que ha de juzgar los 
ejercicios de este concurso-oposición es
tará constituido por tres miembros, que
dando el. Director del Centro autorizado 
para su nombramiento.

7* Una vez verificada la calificación 
de los ejercicios, el Tribunal elevará pro* 
puesta al Ministerio de la solicitante que 
per haber obtenido calificación superior 
a las demás merezca ser/nombrada para 
el cargo de referencia, remitiendo tam
bién los documentos por ella presentados 
al concurso-oposición. La propuesta no 
podrá ser más que de una solicitante.

8.» El Tribunal queda obligado al rigu
roso cumplimiento de las normas genera
les que para estos concursos-oposiciones es
tablece la Orden ministerial de 3 de sep
tiembre de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 9>, que sean de aplicación 
en el presente caso.

l o  digo a V. S. para su oonocimlento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 25 de enero de 1951.—El Sub

secretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de' lá Sección Central del Depar* 
tamento.
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R ectificand o el con curso d e traslad o d e  
funcionarios administrativos anunciado 
por  Orden de 13 del actual.

Anunciado concurso de traslado entre 
funcionarios de ios Cuerpos Técnico-ad
ministrativo y Auxiliar del Departamen
to, por Orden de 13 de los corrientes, y 
figurando en el mismo, por error, una 
vacante en la Delegación Administrativa 
de Enseñanza Primaria de Valencia,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que di
cha vacante quede excluida del m encio
nado concurso, incluyéndose en su lugar 
la existente en La Escuela del Magisterio 
de ia misma ciudad. M

Lo digo a V. S. para su conocim iento y 
efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1951.—El Sub

secretario, J.  Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento.

(Sección Central)
Transcribiendo relación de opositores a 

plazas de Auxiliares del Ministerio de 
Educación Nacional que han de actuar 
ante el Tribunal de las Islas Canarias.

Relación de aspirantes admitidos' a la 
oposición que tienen su documentación 
completa y están exentos del primer ejer
cicio:

L fíeltrán Sierre, Antonio.
2. Doreste Abréu, María Estrella.
3. Escalera Martínez, Manuel.
A Guzmán Valenzuela, Rocío.
5 Navarro Arquiles, Francisco. 
q Pérez Suárez, Guillermina.
7 Sosa Suárez, Maria de los Angeles. 
S. Suárez Ramírez, Antonio.
Relación de ios aspirantes admitidos a 

la oposición que tienen su documenta
ción completa y han de realizar el primer 
ejercicio:

1. Alemán del Real, Francisco.
2. Entrada González Agustina.
■I Núñez Femftndéz, Manuel S.
4. Ramírez González, María Dolores. 
Relación de aspirantes exentos de rea

lizar el primeé ejercicio, a los que falta 
completar su documentación, con indica
ción de los documentos que tienen que 
presentar:

1. JBolafios Martínez., Francisca.—Póliza
de 3,15 pesetas y móvil de 0,50 pe
setas.

Q Bolnfios Medina, Francisca.—Póliza 
de 3,15 y móvil de 0,50 pesetas.

3. Hernández Vera, Alvaro.-—Certifica
do médico y póliza de 1,30 pesetas.

4. Hurtado Calábuig, Josefina.—Póliza
de 3,15 y móvil de 0,15 pesetas.

5. Perdcmo Cejudo, Martin.—Póliza de
3,15 pesetas.

Relación de aspirantes que tienen que 
realizar el primer ejercicio, a los que 
falta de completar su documentación, con 
indicación de los documentos que tie
nen que presentar:

L Borges Miranda, Tomás.—Póliza de 
1,30 pesetas.

2. Díaz-Estévanez Vlllavícencio, Mauro.
Certificado de adhesión y decla
ración jurada.

3. Gómez Ruiz, Teresa.—Certificado ser
vicio social y póliza de 1,30 pe
setas

4. González Rolas, María Rosa.—Póliza
de 3,15 pesetas.

5. Horca jada Calvo, Manuela. — Póliza
de 3,15 pesetas.

6. Moreno Naranjo, Mercedes. —  Falta
toda la documentación, 

f. Palenzuela García, Francisca—Par- 
j¡ tida de nacimiento, certificado ad

hesión y certificado servicio sociaL 
De conformidad con lo dispuesto en 

el apartado último del número 7.® de la

Orden de convocatoria, se concede un 
plazo de quince días, a contar desde el 
siguiente de la publicación de esta lista 
í . - n  el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para las reclamaciones que estimen opon- • 
timas y completar la documentación que ¡ 
les falte, la cual podra ser dirigida por 
correo a 3a Secretaría de la Universidad 
do La Laguna, o entregada personalmen
te en la misma.

Se advierte a los opositores que a perla- 
de esta fecha deberán estar atentos al 
rabión de anuncios de dicha Universidad, 
único lugar donde se publicarán todos los 
avisos del Tribunal a los mismos, Incluso 
el de comienzo de los ejercicios.

Madrid, 26 de enero de 1951.—El Jefe 
de la Sección Central (ilegible).

D irección  General de  Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos provisionalmente a 
los aspirantes que se indican como opo
sitores a las cátedras de «Filología grie
ga» de las Universidades de La Laguna 
y Madrid.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto de 25 de junio de 1931,
Esta Dirección General hace público lo

siguiente:
1.ü Se declara subsistente el anuncio 

de esta Dirección General de 2 de febrero 
de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 19) por el que se declaraban 
admitidos definitivamente a las oposicio
nes convocadas por Ordenes de 17 de mar
zo de 1945 v 24 de julio de 1946 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de 
abril y 6 de agosto) para la provisión 
en propiedad de las cátedras ne «Filología 
griega» de las Facultades de Filosofía y 
Letras de las Universidades de La Laguna 
y Madrid, los siguientes aspirantes:

Con derecho a las dos cátedras:
Don Angel Losada Garda.
Don Santiago Olives Canals.
Don Francisco Rodríguez Adradas.
Don Martín Sánchez Ruipérez.
Doña Maria Josefa Cordero Ovejera 
Don Sebastián Cirac Estopañán.
Don José Pérez Riesco.
Don Francisco Sanmartín Boncompte; y 
Don Julio Palli JBonet
Con derecho solamente a la cátedra de 

La Laguna:
Don Juan Alvarea Delgado.
Con derecho solamente a la cátedra de

Madrid:
Don Manuel Femández-Galiano Fer

nández; y 
Don Antonio Tovar Llórente.
2.° Que por Orden de 13 de noviembre 

de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 18) fué abierto un nuevo plazo 
para solicitar estas cátedras, habiéndolo 
efectuado don Benito Gaya Ñuño, que 
queda admitido provisionalmente; y

3.ü Que durante los diez días natura
les siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO se podrán interponer las recla
maciones a que se refiere el Decreto 
mencionado anteriormente.

Madrid, 25 de enero de 1931.—El Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente a los aspirantes que se in
dican como opositores a la cátedra de 
«Fundamentos de Filosofía e Historia 
de los sistemas filosóficos y Filosofía 
de la Educación», de la Universidad de 
Madrid.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto de 25 de junio de 1931,
Esta Dirección General hace público lo 

siguiente:

1.ª Se declaran admitidos provisional
mente, por reunir las rendiciones exigidas 
en la convoca toña, los siguientes aspiran
te» a las oposiciones anunciadas por Or
den cU* 18 de oecubre de -.1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 22) para la 
provisión en propiedad de la cátedra de 
* Fundamentos de Filosofía e Historia de 
los sistemas filosóficos y Filosofía d° la 
Educación» de la Facultad de Filosofía y 
í jet ras de ia Universidad de'M adrid;

Don Adolfo Muñoz Alonso.
' Don Miguel Cruz Hernández: y

Don Francisco Ruílobu Palazueíos.
2a Se declaran excluidos, por falta de 

presentación de los requisitos que se in
dican, los siguientes:

Don Félix García Blázquez (trabajo cien
tífico),

Don Eugenio Frutos Corras (trabajo 
.científico).

Don Sabino Alonso Fueyo (certificado 
negativo de antecedentes penales, certi
ficado de depuración o declaración jurada* 
en su caso, v trabajo científico).

Don Antonio Miilán Fuelles (.certificado 
de depuración o declaración jurada, en 
su caso; certificado de firme adhesión al 
Estado, expedido por la Secretaria Ge
neral del Movimiento;.reintegro de 0,25 pe
setas en la hoja de servicios y trabajo 
científico).

Don Rafael Gambra Ciudad (toda la 
documentación, excepto el recibo de dies 
pesetas por derechos de formación de ex
pediente).

Don José Perdcmo García (certificado 
negativo de antecedentes penales, certifi
cado de firme adhesión al Estado, expe
dido por la Secretaria General del Moví-, 
miento; trabajo científico y certificado de 
dos años de función docente o investiga
dora en La forma establecida oor Orden 
de 27 de abtii de 194G (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 11 de mayo); y

Don Elias Martínez Ruíz (toda la docu
mentación, excepto el recibo de diez pe
setas per derechos de formación do expe
diente); y

3.° Que durante los diez dias natura
les siguientes al dé la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO se podrán interponer las recla
maciones a que se refiere el Decreto men
cionado anteriormente.

Madrid, 26 de enero de 1951—El Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposi
tores a la cátedra de «Gramática his
tórica de la Lengua española» de la 
Facultad de Filosofía de la Universidad 

 de La Laguna.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo
siguiente:

1.° Se declaran admitidos definitiva
mente a las oposiciones convocadas por 
Orden de 27 de julio de 1S49 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de agos
to) para la provisión, en propiedad, de 
la cátedra de Gramática histórica de la 
Lengua española» de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de La 
Laguna, los siguientes aspirantes:

D. Rafael Benítez Claros.
D. Tadeo Félix Monge Casao.
D. Sebastián Mariné Bigorra; y 
D. Femando Huarte Mortón, y
2.° Que con esta fecha se remite el 

expediente de estas oposiciones al Presi
dente del Tribunal que las habrá de jua
gar.

Madrid, 31 de enero de 1951.—El Di
rector geneiul, Cayetano Alcázar.
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Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a «Benedicto y Redondo, So
ciedad Limitada» , la subasta de las obras 

de « Abastecimiento de aguas a Pedre
zuela (M adrid), solución de fíbroce

mento».

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de «Abastecimiento de aguas a Pedrezuela 
(Madrid), solución de fíbroeemento» a «Be
nedicto y Redondo, S. L.», que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad de 
351.737,51 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 370.250,01 pesetas y con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el reñor M i
nistro lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejem 
piar del pliego.de condiciones particula
res y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1951.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando a don Ezequiel Barrado Rol 
la subasta de las obras de « Abasteci
miento de aguas a Casatejada ( Cáce
res)».

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de «Abastecimiento de aguas a Casatejada 
(Cáceres)» a don Ezequiel Barrado' Rol, 
que se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad dé 2.100.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 2.106.26*6,55 
pesetas y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen pa
ra esta contrata.

De orden comunicada por el señot Mi
nistro la digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones particula
res y económicas.

Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1951.—El Di

recto^ general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos. 1

MINISTERIO DE TRABAJO

Instituto Nacional de la Vivienda

Anunciando subasta-concurso de las obras 

de construcción de una tienda y 48 « vi
viendas protegidas»  en Cádiz.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de una tienda y 48 «vivien
das protegidas» en Cádiz, con sujeción al 
procedimiento establecido en el articulo 61 
del Reglamento de 8 de septiembre de 1939.

Los datos principales de la subasta-con
curso, plazo de presentación de proposi
ciones y forma de celebrarse la subasta se 
indican a continuación:

1.— D atos  de l a  s u b a s t a -c o n c u r s o

El proyecto de las «viviendas protegi
das» ha sido redactado por los Arquitec
tos don Manuel Fernández* Pujol y don 
Francisco Hemándeg Rubio.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de dos millones doscientas 
noventa y seis mil doscientas sesenta y 
una p e s e t a s  con diecisiete céntimos 
(2.296.261,17 p iasj.

La fianza provisional que para partid* 
par en la subasta-concurso ha de ser cons
tituida previamente, en metálico o efectos 
de la deuda pública, en Madrid, en la 
Caja Genei-al de Depósitos, a disposición 
del Instituto Nacional de la Vivienda, es 
de treinta y nueve mil cuatrocientas cua* 
renta y cuatro pesetas con cuarenta cén
timos (39.444.40 ptas.1.

2.—PLAZO BE PRESENTACIÓN DE PROPO
SICIONES

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se admitirán en el insti
tuto Nacional de la Vivienda, Marqués de 
Cubas,- 21, Madrid, durante treinta días 
naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN O F IC IA L -DEL ESTADO has
ta las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo; si este último día fuere In
hábil terminará el niazo a las doce horas 
de! día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico jurídicas gene
rales y particulares que han regir en la 
subasta estarán de manifiesto en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda durante los 
días y horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil si
guiente al de quedar cerrado el plazo d# 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser constitui
da por el adjudicatario en la misma forma 
que la provisional y en la ya citada cuen
ta, dentro de los quince días siguientes 
al de la adjudicación, perdiendo en otro 
caso la fianza provisional y caducando ¡a 
concesión.

3.— FORMA DE CELEBRARSE LA SUBASTA-
CONCURSO

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados, uno de los cuales contendrá 
la propuesta económica de la obr^, y el 
otro, los documentos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económica* de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario en 
el acto de la subasta, precediéndose a 
continuación a la apertura de los sobres 
restantes ante dicho Notario, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad se decidirá mediante 
sorteo. 

Terminado el remate se devolverá a los 
licitadores los resguardos de los depósitos 
v demás documentos presentados, rete* 
niéndose oportunamente los que se refie
ren a la proposición declarada más ven
tajosa.

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los derechos reales y timbre 
correspondientes (Ley de 19 de a b r i l  
de 1939). Asimismo él impuesto de pagos 
al Estado en las certificaciones de obra 
gozarán de un 90 por 100 de reduoción.

fen lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente, serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la legisla
ción general de obras públicas, de ja  con
tratación administrativa y de la legisla
ción social. A estas obras le será de apli
cación el 8 por 100 de aumento, según Or* 
den ministerial de 6 de noviembre de 195(1

Madrid, 31 de enero de 1 9 5 1 .—El Direo* 
tor general, F. Mayo.

22t-~A. a


